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ACUERDO No. ()78

( 20 de diciembre de 2023 )

"poR EL cuAL sE AUToRIZAN uNos coMpRoMtsos pARA LA EJEcuctóH DE vtcENctAS
FUTURAS EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA CORPORACION

AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER EN LA VIGENCIA2O24"

EL coNsEJo DrREclvo 0E LA c0Rp0RAcóu tu¡óNo¡¡e nEcloNAL DE SANTANDER.cAS

En uso de sus atnbuc¡ones Constituc¡onales y Legales, especialmenle las mnferidas en los artículos 26 y 27
de la ley 99 de 1993, el Acuerdo N0.062 del 23 de Enero de 2023 y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que de acuerdo al artículo 23 de la Ley gg de '1993, las Corporac¡ones Autónomas Regionales son entes
corporativos de caácter público, creados por la ley, integrados por las entidades tenitoriales que por sus
caracteristicas const¡tuyen geogÉficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolÍtica,
biogeográfica o h¡drogeográfica, dotados de auto mia adm¡nistrativa v flnanciera. 0nr0 0r00r0 v
personería iurídica, encargados por la ley de adm¡nistrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio
ambienle y los recursos naturales renovables y propender por su desanollo sostenible, de conformidad con
las d¡sposiciones legales y las polit¡cas del Ministerio del Medio Ambiente.

2. Que el artículo 26 de la Ley 99 de 1993, señala que el Consejo Direcüvo es el Órgano De Administración

de la Corpoación

3. Que la misma disposición prevé en el Artículo 27 Literal i), como una de las funciones del Consejo D¡recüvo,

la de aprobar el plan general de act¡v¡dades y el Pre§upuesto Anual de inversiones.

4. Que la Honorable Corte Consütucional, atendiendo las diferentes clases de recursos que tenen las

Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomia que la Consütución reconoció

a esta clase de entidades, en sentencia C-275 de'1998 hizo la siguiente distinción: 'En relación con los

recunos provenientes de la Nac¡ón, resulta procedente la aplicación de las normas de! Estatuto orgánico

de Presupuesto, de mnfomidad con el artículo 4 del decreto 'l 
1 'l de 1996, pero esta aplicación no se

extiende a los recu¡sos propios de las Corporaciones Autónomas Regionales, entre las cuales se

encuentran los contemplados en el articulo 317 de la Constitución."

5. Que mediante Acuerdo N'062 de 2023 se establec¡ó el reglamento intemo para el manejo presupuestal

de los recursos propios de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS.

6. Que el capitulo noveno del Acuerdo N'062 de 2023, denominado Vigencias Futuras, en su artículo 49

señala: 'Las ngenclas futuras son autoizaciones para asumir compronisos en una vigencia, cú cargo a

ésta y a posteiores vigencix. La autorización se dará sólo pan compromisos que inhien ekcución en la

rcspect¡va vigencia y que se financien con recunos proplos de la Coryoreión. Las autonzaciones para

comprometet vigencias futuras serán impaftidas por el Consejo Diredivo mediante Acuerdo, a solicitud del

Diredor General.'

7. A su vez, el articulo 50, del mismo Acuerdo 062 de 2023, señala: 'Los confrafos gue se suscriban dentro

de una vigencia fiscal deberin tener como plazo máximo de ejeuc¡ón el 31 de diciembre de esa misma

vigencia. En caso mntraio, es deci4 sl frasclende la vigencia, al margen de que cuenten con la total¡dad

de /os ¡ecu¡sos, deberén contar con la autoización de vigencias futuras por pafte del Consejo Directivo.'

'Los comprcmrlsos prcsupuestales legalmente adqu¡idos, se cumplen o ej*utm, tratándose de contratos

o convenios, con la rocepción de los bienes y seruicios, y en /os demás eventos, con el cumplimiento de
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los requisitos que hagan ex¡g¡ble su pago. Para pactat la recepción de bienes y se|icios en vigencias

siguientes a la de celebración del compromiso, se debe contat previamente con una autorización

por parte del Consejo Dhectivo"

8. Que, en el informe final de auditoria financiera de Ia Contraloria General de la Republica para la vigencia

2018, el Órgano de control realiza hallazgos administrat¡vos con presunta connotación disciplinaria,

indicando en el Hallazgo N' l'l- Refrendación Reservas Presupuestales. el siguiente criter¡o:

'La Chcular Ertema M 043 del 22 de d¡ciembre de 2008, del Minister¡o de Hacienda la cual estipula, en el

numeral seis: "Cuando la Nación o lx entidades territoiales requieran celebrar compromisos que afecten

presupuesfos de v¡gencias fduras, o eún. sin afectat tale
comoromiso éste destinado a ser eiecutado o cumolido. en los términos va explicados. en viqencias
subsrsu,enfes a la de su celebración se reouiera la Drevia autorizeción al rcsDecto. en el caso de la

Nación. del C0NFiS, v en el caso las entidades . de los Conceios Municioales Distritales o

2

de las Asambleas Depe¡íamentales".

9. Que la Corporación Autónoma Regional De Santander CAS, suscnbió los Contratos:

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA NO. 00652.2023 CUYO OBJETO

ES: "CONTRATAR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA EN LA MODALIDAD DE PUNTOS FIJOS

PARA LAS INSTALACIONES DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

CAS SEDE PRINCIPAL Y EL PREDIO UBICADO EN LA VEREDA EL CUCHARO HOY PIEDRA

DEL SOL DEL MUNICIPIO DE PINCHOTE", cuya finalización será el próximo 31 de diciembre de

2023

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NO.00397.2023 CUYO OBJETO

ES: "PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO REVISOR FISCAL DE LA
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS DE CONFORMIDAD CON LOS
PARAMETROS ESTABLECIDOS EN LOS ESTATUTOS DE LA CORPORACION Y EN LA LEY,
cuya finalización será el próximo 31 de diciembre de 2023.

ORDEN DE COMPRA No. '111441-2023 CUYO OBJETO ES: "CONTRATAR EL SUMINISTRO DE

CoMBUSTTBLE (GASOLTNA EXTRA, GASOLTNA CoRRTENTE, ACPM), PARA EL PARQUE
AUTOMOTOR ADSCRITO A LA OFICINA REGIONAL DE ENLACE DE BUCARAMANGA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS", cuya finalización será el
próximo 31 de diciembre de 2023

ORDEN DE COMPRA No. 11'1587.2023 CUYO OBJETO ES: "CONTRATAR EL SUMINISTRO DE

CoMBUST|BLE (GASOL|NA EXTRA, GASOLTNA CORRTENTE, ACPM), PARA EL PARQUE
AUTOMOTOR, MAQUINARIA PESADA, GUADAÑADORA, PLANTA ELECTRICA Y DEMAS
EQUIPOS ADSCRITOS A LA SEDE PRINCIPAL, Y LAS REGIONALES COMUNERA SOCORRO,
REGIONAL VELEZ, GARCIA ROVIRA MALAGA, REGIONAL MARES BARRANCABERMEJA DE

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS", cuya finalización será el
próximo 31 de diciembre de 2023

CONTRATO DE ARRIENDO No 00'170-2023 CUYO OBJETO ES: "CONTRATAR EL
ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA EL
CUAL SE DISTINGUE CON LA SIGUIENTE DIRECCION: CARRERA 28 48.02 04 Y CALLE 48
número28-07112J27 BARRIO PALMIRA, CON UN AREA CONSTRUIDA DE 432.39M2 Y UN TOTAL
DE AREA DE 250M2, IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE INMOBILIARIA 303.13113, MUNICIPIO
BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER CON DESTINO AL
FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA DE LA SEDE REGIONAL DE APOYO MARES DE LA
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coRPoRAClÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER", cuya finatización será el próximo 31

de diciembre de 2023

CONTRATO DE ARRIENDO No 00175-2023 CUYO OBJETO ES'CONTRATAR EL SERVICIO DE

ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 12 No 11 27 PISO 2 CON

coolco CATASTRAL 686890100000000510003000000000 DEL MUNtctPto DE sAN vtcENTE
DE CHUCURI CON DESTINO AL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA DE APOYO SAN VICENTE
DE CHUCURI ADSCRITA A LA APOYO SEDE REGIONAL ENLACE BUCARAMANGA DE LA
coRPoRAClÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS", cuya finalización será el próximo

3'l de diciembre de 2023

CONTRATO 0E ARRIENDO No 00176-2023 CUYO OBJETO ES .CONTRATAR EL

ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 5 No 7 89 PRIMER PISO LOCAL
1 CON CODTGO CATASTRAL 681900100000000360008000000000 INMUEBLE QUE CUENTA

CON UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES METROS

CUADRADOS (283 M2) UBICADO EN EL BARRIO CENTRO DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA

SANTANDER QUE SE DESTINARA AL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA DE APOYO

CIMITARRA ADSCRITA A LA OFICINA SEDE REGIONAL DE APOYO MARES DE LA

coRPoRAClÓN AUTÓNOMA REGI0NAL DE SANTANDER CAS", cuya finalizaciÓn será el prÓximo

31 de diciembre de 2023

CONTRATO DE ARRIENDO No 00177-2023 CUYO OBJETO ES 'CONTRATAR EL

ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 36 No 26 48 BARRIO CENTRO

CENTRO EMPRESARIAL SURAMERICANA PROPIEDAD HORIZONTAL OFICINA 303 INTERIOR

1IO QUE CUENTA CON AREA PRIVADA CONSTRUIDA 113.2'I M2 DE LA CIUDAD DE

BUCARAMANGA CON DESTINO AL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA DE LA SEDE

REGIONAL DE APOYO ENLACE BUCARAMANGA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA

REGIONAL DE SANTANDER CAS", cuya finalización será el prÓximo 3'1 de diciembre de 2023

CONTRATO DE ARRIENDO No 00186-2023 CUYO OBJETO ES 'CONTRATAR EL

ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 9 NUMERO 11 4'I MUNICIPIO

DE MALAGA (S) INSCRITO EN LOS ARCHIVOS CATASTRALES CON EL NÚMERO DE ORDEN

684320100000000570012000000000 coN uN Ánel rorru DE TERRENO DE DOSCIENTOS

SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS(265,00 M2) CON DESTINO AL FUNCIONAMIE-NTO

DE LA OFICINA DE LA SEDE REGIONAL OE APOYO GARC|A ROVIRA DE LA CORPORACION

AUTóNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS", cuya finalización será el próximo 31 de diciembre

de 2023

CONTRATO DE ARRIENDO No 00190-2023 CUYO OBJETO ES 'CONTRATAR EL

ARRENDAMTENTO DE 400 M2 (BODEGA) DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE I NUMERO

6 A 02 06 INSCRITO EN EL CATASTRO CON EL NUMERO 688610100003600180003 DEL

MUNICIPIO DE VELEZ QUE SE DESTINARA AL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCION

Y VALORACION DE FLoRA DE LA SEDE REGIONAL DE APOYO VELEZ CAS", cuya flnalización

será el próximo 31 de diciembre de 2023

CONTRATO DE ARRIENDO No 00264-2023 CUYO OBJETO ES 'CONTRATAR EL

ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA EN LA CALLE 16 NUMERO 12 36

MUNICIPIO DEL SOCORRO SDER INSCRITO EN LOS ARCHIVOS CATASTRALES CON EL

NUMERO DE ORDEN 6ST550I(l()()()()(}()(}260()I()()(}OOO()OO() CON UN AREA TOTAL DE TERRENO

DE CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PUNTO CERO DOS METROS CUADRADOS 42402MzY
UN AREA TOTAL CONSTRUIDA DE TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS

352M2 CON OESTINO AL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA DE LA SEDE REGIONAL DE
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APOYO COMUNERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL', cuya finalización será el

próximo 31 de diciembre de 2023,

10. Que la Subdirecc¡ón Administrat¡va y financiera presentó la justil¡cación técnica y emnómica la cual hace

parte integral del presente Acuerdo, para dar continuidad en los términos y condiciones establecidos a cada

uno de los antenores contratos, con el animo de no afectar el ejercicio básico de la función pública.

I L Que, en ese orden de ideas, en cumplimento al ordenamiento jurid¡co, y teniendo presente que, por la

ad¡c¡ón a los c¡tados contratos, los cualseÉ en valory tiempo, estos servicios no serán recibidos de manera

efectiva durante la vigencia fiscal 2023, se hace imperioso obtener la autorizac¡ón del Consejo Directivo de

la entidad para comprometer vigencias futuras, dejando claro que la totalidad de los recursos conesponden

al presupuesto de la vigencia 2023.

'12. Que la Secretaria General certifica el proyecto por el cual se autorizan unos compromisos para vigenc¡as

futuras, se ajusta al ordenamiento juridico vigente en materia de presupuesto público e igualmente al

manual de presupuesto que rige esta área al interior de la Corporación de acuerdo a certificación de fecha

cinco (5) de diciembre de 2023

I 3. Que el jefe de Presupuesto med¡ante cert¡ficados de Disponibilidad Presupuestal Numero 23-13226 de

fecha Noviembre 24 de 2023 SERVICIO VIGILANCIA, 23-13516 de fecha Noviembre 30 de 2023

REVISORIA FISCAL, 23-13584 de fecha Diciembre 01 de 2023 SUM|N|STRO COMBUSTTBLE

REGIoNAL ENLACE, 23-13579 de fecha Diciembre 01 de2023 SUM|N|STRo CoMBUSTTBLE SEDE
PRINCIPAL, REGIoNAL CoMUNERA, VELEZ, GARCIA ROVTRA Y MARES, 23-13524 de fecha
Noviembre 30 de 2023 ARRIENDO REGIONAL MARES, 23-13518 de fecha Noviembre 30 de 2023
ARRIENDO REGIONAL ENLACE, 23-135'17 de fecha Noviembre 30 de 2023 ARRTENDO OF|C|NA
CIMITARRA, 23-'13520 de fecha Noviembre 30 de 2023 ARRIEND0 REGt0NAL GARCTA ROVIRA, 23-
13578 de fecha Diciembre 01 de 2023 ARR|ENDO oFtctNA sAN vtcENTE DE cHUcuRt, 23-13s22de
fecha Noviembre 30 de 2023 ARRIEND0 REcI0NAL coMUNERA, 23-13519 de fecha Noviembre 30 de
2023 ARRIENDO REGIoNAL vELEz; garantrza la apropiación de los recursos que soportan
financieramente el compromiso contractual aprobado en el presente Acuerdo, recursos que provienen del
presupuesto general de la Corporación de la vigencia fiscal 2023.

14. Que, ante la transición de periodos institucionales que está próxima a ocumr, lo cierto es que
existe la obligaciÓn, primero, de garantizar la continuidad de la buena marcha en las diferentes
sedes de la corporación Autónoma de santander - cAS y, segundo, de salvaguardar los bienes
y valores institucionales que, de omitirse, acarreará gravosas consecuencias penales, fiscales y
disciplinarias para los funcionarios que incurran en las perlurbadoras omisiones, por tanto, se
estima procedenle considerar el uso de la figura de vigencias futuras que se plantea, en la medida
en que resulte justificadamente necesaria para el cumplimiento de las funciones institucionales
asignadas por la constitución Politica y la ley; siempre y cuando se ajuste a los lineamientos de
los artículos 49 y 50 del Acuerdo corporativo 062 de 2023, anles transliterado.,,

15. Que, el articulo 38 de la Ley 1952 de 2019, Código Generat Disciplinario, titera:

?RT|CULO 38. DEBERES. Son deberes de todo servidor púbt¡co:

()
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3. Cumplircon dil¡gencia, eficienc¡a e imparcial¡dad elservicro que le sea encomendado y abstenerse de cualquier

acto u omis¡ón que cause la suspensión o pertuóación injustificada de un servicio esenc¡al, o que implique abuso

indebido del cargo o función. (.,.).

22. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han s¡do encomendados y cu¡dar que sean utilizados debida
y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido destinados.

23. Responder por la conservación de los útiles, equipos, muebles y bienes conf¡ados a su guarda o

administrac¡ón y rendir cuenta oportuna de su utilización.'

Por lo antenormente expuesto,

ACUERDA

ARTiCULO PRIMERO: AUTORIZAR al Director General de la Corporación Autónoma Reg¡onal de SantandeÍ
- CAS, para asumir compromisos con cargo al presupuesto de gastos de funcionamiento con cupo de vigencia

futura, para la vigencia 2024, por valor de CIENTo TREINTA Y SIETE MILLoNES NOVENTA Y CINCO MIL
CIENTO SIETE PESOS MCTE ($137.095.107,00), con el s¡gu¡ente detalle en materia de cuantias:

AoICIONAL No 'l Y PoRROGA POR

2 MESES AL COI{TRATO OE

PRESfACION DE SERVICIOS

PROFESIoI{ALES No. 00397-2023

PRESTAR LOS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO REVISOR

FISCAL DE LA CORPORACION

AUToI{oi|A REGIO¡¡AL 0E

SAI{TA¡IDER CAS OE

COl{FORlillDAD CON LOS

PARAMETROS ESIABLECIDOS
EN LOS ESTAIUTOS OE LA

CORPORACION Y EN LA LEY

2024
(l Meses)

2024
(2 Meses)

Recursos

Propios

Recursos
propios

$ 28.919.773 $ 28.919.773

$20.880.000 $20.880.000

@

ñ\J'
@
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RECURSOS
PRESUPUESTO

2024
OBJETO DE LA

CONTRATACIÓN

fi- mromt - üra ot
ú¡rer¡It N'I 06 8¡lfb t¿ fl¡t¡
T.l¡ ,23E925' 7!40765 721J6(8

OlüLr.{J I l).1011075

rotll&Lnora¿J,r0ll0

BUCAR.AMINGA
Calle 36 N' 26-48

Edrficro Sura Ofcrna
303

Tel:7238925 Ext 4001

¡¡xM[(l]¡tflur
(¿x({8{§n(l¡¡8e{um¡
8¡rrio 9¿lnn¡
t l: 1118925 tr.500l 5m2

Otdd:1310)81,¡Á9é

xluúr
ürñ¿9¡1.11 {1

&nio &¡tro.
Lt ¡¡la),¡5 t¡t 6{81 f0¡
Oldr*lll0)2r1¡ff)
md¡g¿¡q(¡r,go{.aa

f0«ri0
(¡lle ló l¡ tl - l)¡
Llr T¡t925
tr. &l 2002
(úd¡ro1016807195
!o&a&«¡rgdri!

YTTTI
[ñ¡r¡ót1"9-]l
g.rño ¡+rilfo P¿m

Ll: 72t8915 UL ml
O¡d.r.,610)81rrá97
l.kr&(&{or.(o

4.4

tl
lADrcroNAL iro. 2 y PRóRRoGA I

POR 1 IiIES AL CONTRATO DE I

PRESÍACTON OE SERV|CTOS DE 
I

VIGILA¡|C|A No. 00652-2023. I

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE I

VlGlLAliCliA EN LA MODAI-IDAD 
]

IDE PUr{fOS F|JoS PARA LAS
IITISTALACIONES DE LA L

I conpomcro¡r AUfoNoMA I

I neororu¡- oe slrrANDER cAs Y Il¡l pn¡oro uBrcADo Er{ LA I

lveneol ¡r- cucHARo HoY I

j ereou oel sot- oEL MUNcrPro 
I

DE P|NCHofE. 
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I

I

I

I
I
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AOICIONAL No 1Y PRORROGA

POR 1 MES A LA ORDEN DE

CoMPRA No. 111441-2023

CONTRATAR EL SUMII.IISÍRO DE

coMBusflBLE (GASOLINA

EXTRA" GASOLIT{A CORRIENTE,

ACPM), PARA EL PARQUE

AUTOMOTOR ADSCRITO A LA
OFICII{A REGIOTIAL DE ENLACE

DE BUCARAMANGA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DE SANÍANOER - CAS

ADlClOl{AL No 1 Y PRORROGA

POR 1 MES A LA ORDEN DE

CoMPRA No. 111581.2023

CONTRATAR EL SI'lMINISTRO DE

COMBUSTIBLE (GASOLINA
EXTRA, GASOLIT{A CORRIENIE,
ACPM), PARA EL PAROUE
AUTOMOTOR, MAQUINAR¡A

PESADA, GUADAÑADORA,
PLANTA ELECTRICA Y DEMAS
EOUIPOS ADSCRITOS A LA SEOE

PRINCIPAL, Y LAS REGIONALES
COMUI'IERA SOCORRO,
REGIONAL VELEZ , GARCIA
ROVIRA MALAGA" REGIONAL
MARES BARRANCABERMEJA DE

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DE SANTANDER - CAS

ADICIoNAL l{o I Y PRORROGA
POR 1 MES CONTRATO DE

ARRIENDO No 00170.2023
COI{TRATAR EL
ARRENDAMIENTO DEL INMUEELE
UBICADO EN EL MUNICIPIO OE

EARRANCABERMEJA EL CUAL SE
DISTINGUE CON LA SIGUIENTE
DIRECCI0N: CARRERA 28 4.0204
Y CALLE 48 número 28-07112127

BARRIO PAL!/IIRA CON UI{ AREA
cot{sfRutDA DE 432.39M2 Y Ut{
TOTAL DE AREA DE 250M2,
IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE

tNMoBtLtARtA 303131t3,
MUNICIPIO BARRANCABERIi¡IEJA,
DEPARTAII.IENTO DE SANTAI{OER
CON DESTI¡IO AL
FUNCIONAi/lIENTO DE LA OFICII{A
OE LA SEDE REGIONAL OE

APOYO MARES DE LA
CORPORACÓI{ AUTÓNOMA
REGIONAL DE SANTANDER

2024
(1 mes)

2024
(1 mes)

2024
(1 mes)

Corporación Aukínoma
Regional de Santander 4.8

Recursos
propios

Recursos
propios

Recursos
propios

@,rt.gor..o @,ont .t noo@(as.gov.(o @ tlneacratu¡taol 8000917600

BUCARAMAN6A
Calle 36 N' 26-48
Ed¡ficio Sura Ol¿rná

303
Tel:7238925 Ext4001-

Bt§ItIü¡rmtgt
(¡ll€ a8 (on &¿ 28 6qrrn.)
8¡rio Pi¡mi¿
1.lr t118925 l.rd. 5& I - 5{¡02

OU.rfJ l0]81t1696
n¡¡rPl{q¿! g0t,(0

*Áu6r
{¿rl"r¡ 9lF ll al
BnrmC.nXu
Atr 721S9¡5 f¡t llr]l . ú402

&H.r.{!10)l7a¡60
m¿§gaeaa.gúr.ao

5¡XmI0
(¡& 16ti. t,¿ ,8
f.ft /2:8915
tn.2t0l . )m2
(d-.1r 10)ó807?et

,oorr@¡1gdr¡a

$rE
(drpr¡ 6ti"9 14
8¡ñlo A$rilo P¡&
Ll: /2r&6 tf" lm: - tü)l
OI..ill0l8l57697
v.h¡&a.0d.o

$12.500.000

$47.500.000

$8.567,283

$12.500.000

$47.500.000

s8.567.283
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ADICIONAL No 1Y PRoRRoGA
POR 1 i,lES AL CONTRATO DE

ARRIENoO No 00175.2023
CONTRATAR EL SERVICIO DE

ARRENDAMIET{T0 0EL lt{i,lUEBLE
UBICAOO EN LA CARRERA ,I2 

NO

11 27 PtSo 2 CON COo|GO
CAfASTRAL
6868901 00000000sr 0003000000000
DEL i,IUNICIPIO DE SAN VICENÍE
OE CHUCURI CON DESTINO AL
FUNCIONAMIENTO OE LA OFICI¡IA
DE APOYO SAN VICENTE DE

CHUCURI ADSCRITA A LA APOYO
SEDE REGIONAL EI{LACE
BUCARAi'AI{GA DE LA
coRPoRACÚN AUfÓ[OriA
REGIONAL DE SANTAI{OER CAS

ADICIONAL No 1Y PRORROGA
POR f I,IES AL CONÍRATO DE

ARRIENDO No 00176.2023
CONTRATAR EL
ARRENDAMIENTO DEL II{MUEBLE
UBICADO EN LA CARRERA 5 No 7

89 PRtirER PrSo LoCAL 1 Cor{
COOIGO CAÍASTRAI
681 9001 00000000360008000000000

INMUEBLE QUE CUENTA COt,I

UNA EXTENSIOI{ SUPERFICIARIA
DE DOSCIENTOS OCHET{ÍA Y
TRES METROS CUADRADOS (2E3

M2) UBICADO EN EL BARRIO

CENTRO OEL i.IUNICIPIO DE

CIMTTARRA SANTANDER QUE SE

DESÍINARA AL
FUt'ICIONAIIIENTO DE LA OFICINA
OE APOYO CIMÍIARRA ADSCRIA
A LA OFICINA SEDE REGIOi¡AL DE

APOYO i,IARES OE LA
CORPORACIÓI AUTÓNOI.IA

REGIOT{AL DE SANTANDER CAS

AolClOt¡AL t{o 1 Y PRORROGA

POR ,I MES AL CO'{TRATO DE

ARRIENDo No 001f1.2023
CONTRATAR EL

ARRENDAI|IIENf O DEL INlllUEBLE
UBICADO EN LA CALLE 36 No 26

48 BARRIO CENTRO CENTRO

EMPRESARIAL SURAI'ERICANA
PROPIEOAO HORIZONfAT
oFtctNA 303 |NTER|OR 110 oUE
CUENTA CON AREA PRIVADA

CONSTRUIDA 113.21 i¡12 0E LA
CIUDAO DE BUCARAI'ANGA CO¡I
DESTINO AL FUNCIONAMIEi¡TO

DE LA OFICI}IA DE LA SEDE

REGIOI{AL DE APOYO EIILACE
BUCARAiTANGA OE LA
CORPORACTÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DE SANTANDER CAS

2024
(1 mes)

2024
(1 mes)

2024
(1 mes)

v;
'/ñ

Corporación Auüínoma
Regional de Santander

llds Cerca,
slltñl¡lrnnL

Recursos
propios

Recursos
propios

Recursos
propios

@ ..r.9o0..0 I .n,r.,.nor6,(as.goY.(0 @ Uneacratuttaol 80009!7600

0f. P¡[aoPra - $I6lt
l.rrPr¡l2{ 9 0ó 8¡¡ro l¡ ¡1¡r¡
¡.1 71189:5.,:40765 - 72.i566t

tuhLcill1) 1019075

(0nr;l(!tn013<¡'q0l'(o

BUCARÁMANGA
Calle 36 N' 26-48
Edrl¡oo Sura Oiona

303
fel:7238925 Eí4001

tl¡iflt(t8n¡tt,Á
(¡lle 48 {oi Cl¡ 28 {q,rin¡
¡¡llo Pr$¡lr¡
Ll:7ll&925 tr. Sü)l 5002

AE¡c{ll0181t/ó16

xÁucr
tu{sa9},1'll-¡1
¡. la(.¡lro,
f.t 72.19¡J ÉrL &l . 600¿

&H.ñll0)li1t60
m¿§gi!¡(¡t.9.{ro

JO(mO
C¿le 16ll'1, lE
f.+ 2l¡925
ür 200r .2s2
úll¡r0l0F¡0719t
ro(oaao€(¡r.!m.(0

Yü,TZ
C¡lter¡611.9"14
8¡r o ¡$Jiho F¿..¿

lil: r¡389¡ tu.l@l - ,002

Oldl:o10)815r{,97

$947.000

$891.000

$8.890.098

9947.000

s891.000

$8.890.098
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Corporación Autónoma
Reg¡onal de Santander §:rem

4.8

B

Ao|C|oNAL No 1Y PRoRROGA
POR I MES AL CONTRATO DE

ARRIENDo No 00'186-2023

COI{TRATAR EL

ARRENDAMIENTO DEL IN!/lUEBLE

UBICADO EN LA CARRERA 9

NUMERO 11 41 MUNICIPIO OE

MALAGA (S) INSCRTTO EN LoS
ARCHIVOS CATASTRALES CON

EL NÚMERo DE OROEN

6843201 0000000057001 2000000000

coN UN AREA TOTAL DE

TERRENO DE DOSCIENTOS

SESENTA Y CII{CO METROS

CUADRADOS( 265,00 M2) COr{

DESTINO AL FUNCIONAMIENTO

DE LA OFICINA OE LA SEOE

REG|oNAL DE APoYo GARCIA
RovIRA DE LA CORPORACIÓN
auróNo[,rA REGtoNAt- DE

SANfANOER CAS

ADICIoNAL No 1Y PRORROGA

POR 1 MES AL CONTRATO DE

ARRIENDo No 00190.2023

CONTRATAR EL

ARRENDAMIENTO DE 4OO M2

(EODEGA) OEL INMUEBLE

UEICAOO EN LA CALLE 9

NUMERO 6 A 02 06 INSCRITO EN

EL CATASTRO CON EL NUMERO

688610100003600180003 DEL

MUNICIPIO DE VELEZ QUE SE
DESTINARA AL
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO
DE ATENCION Y VALORACIOT{ DE

FLORA DE LA SEOE REGIONAL DE

APOYO VELEZ CAS

2024
('l mes)

2024
(1 mes)

2024
(1 mes)

Recursos
propios

Recursos
propios

Recursos
propios

$2.490.224 s2.490.224

$2.520.009 $2.520.009

$2.989.720

ADICIONAL No 1 Y PRORRoGA
POR 1 MES AL CONTRATO OE

ARRIENDO No 0026+2023
CONTRATAR EL

ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE

UBICADO EN LA EN LA CALLE ,16

NUMERO 12 36 MUNICIPIO DEL

SOCORRO SDER INSCRITO EN

LOS ARCHIVOS CATASTRALES

CON EL NUI,IERO DE ORDEN

687550r 0000000026001 0000000000
CON UN AREA TOTAL DE

TERRENO DE CUAÍROCIENTOS
VEINfICUATRO PUNfO CERO DOS

METROS CUADRADOS 424 02 M2 Y
UN AREATOÍAL COI{SÍRUIOA DE

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS

METROS CUADRADOS 352i/l2 CON
DESTINO AL FUNCIONAMIE¡{TO

DE LA OFICINA OE LA SEDE

REGIOI'IAL OE APOYO

COMUNERA DE LA
CORPORACION AUTOI'¡OMA
REGIONAL.

$2.989.720

@,.r.9or.,0 ñ<ontactenos@(ar.gov.(o @ línea 6ratu¡ta 01 8000 917600

H¡ry
',3'
A\5
g
,..::'r.l

s&
ru.§&ib,#

BUCARAMANCA
Calle 36 N" 26-48
Edficio Sura Ofcrna

303
Tel:7238925 Ex|4001"
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t l: 72lS¡2S Erl lfi: - 1002
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ARTICUL0 SEGUND0: Forma parte integral del presente Acuerdo las justificaciones Técnico económicas

exped¡das por el SuMirector Administrativo y Financiero de la Corporación, los CDPS Número 23-13226

de fecha Noviembre 24 de 2023 SERVICI0 VIGILANCIA, 23-13516 de fecha Noviembre 30 de 2023

REVISORIA FISCAL, 23-13584 de fecha Diciembre 01 de 2023 SUMINISTRO COMBUSTIBLE

REGIONAL ENLACE,23-'13579 de fecha Diciembre 0l de 2023 SUMINISTRO COMBUSTIBLE SEDE

PRINCIPAL, REGIONAL COMUNERA, VELEZ, GARCIA ROVIRA Y MARES, 23-'13524 dE fEChA

Noviembre 30 de 2023 ARRIENDO REGIONAL MARES, 23-13518 de fecha Nov¡embre 30 de 2023

ARRIENDO REGIONAL ENLACE, 23-13517 de fecha Noviembre 30 de 2023 ARRIENDO OFICINA

CIMITARRA, 23-13520 de fecha Noviembre 30 de 2023 ARRIEND0 REGI0NAL GARCIA ROVIRA' 23-

13578 de fecha Diciembre 01 de 2023 ARRIENDo oFlClNA SAN VICENTE DE CHUCURI,23-13522 de

fecha Noviembre 30 de 2023 ARRIEND0 REGIONAL COMUNERA, 23-13519 de fecha Noviembre 30 de

2023 ARRTENDO REGIONAL VELEZ; expedidos por el jefe de Presupuesto de la entidad, concepto

Juridico Rojas y Abogados SAS, asi como Ia Certificación de la Secretaria General de la Corporación

Autónoma Regional de Santander CAS de que el presente Acuerdo se ajusta al ordenamiento juridico

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el Municipio de San Gil (Santander), a los veinte (20) dias del mes de diciembre del año dos mil

veint¡trés (2023)

Delegada del Go or de Santander ria General CAS

Presidente del Consejo Directivo - CAS

@ .ut.gor.,o @ <ontaetenos@(a§'gov.(o @ LheaGntutta018000917600

á1%P;4q4#
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CERTIFICADO 0E DISPONIB|L|OAO PRESUPUESTAL Nro:29.t358{

'L 
JEFE OE LA UNIOAC} OE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

Oi¡o 6n €l prBsljpr¡$b & Rcr¡trt y G¡alos dr h ¡du€t üo.nd.ltucal, s¡lsb dhpor tifdsd an b! n¡gdaraaa {tü.o!:

Soedón o U¡ktad E eq¡rors
Códgo do prosupqesto

Fo.ldo/Ft€&lin8rlidón
2

2.1

2.12
2.1.2.02

2.1,2.02.02

2.1-?,02.02.0S.62291

:CAS2 CA§RAFE
: 2. 12.02.02.006.62291 Código rápUo. 23OBZ0
. R014 12.3.2.' 3SEGU|MIENTO A LTCENC|AS V reAlriTES ni¡AUHI¡LrS
: GASTOS RECURSOS PROP¡OS

: Funcionarnioallo

: 

^dqui8¡ción 
de blon6s y gervicios

r Adeul8icjoa!€s diforentss d€ 6cüvos
Adqu6¡oon do 6€.vroos

: S§wic¡$ de alolsm¡€rto: s6rvidos c,e suñinistro dá comidas y bébk sr: lerv¡cio6 de ránsporto y
§ervicios dg dislribucióñ ds €lectricidad. gas y egua - Comürsdt e6 psra vehiculos aulomotores,
a€i195 y gr€8a6 lubricanles y pfoductos ,Blaclonado! (

10,@9,945.00 (
1 0,09s,945.00

So.dón g Unidad Ejr§jlorB
Código de prcsupue§o

Fo do / Fta d€ liosñdació¡
2

2.1

2.1.2

2.12.02
2.1.2.V,02
2.1.2.02.tt.W.622s1

Va¡o. COP

§a6o 8nt€! dd cDP

V!¡0. COP

Sddo ártaá drl COP

3:

$: Nuew Ssldo §: 0.00

CAS2 CAS RAPE

2.1.2.02.02.006.62291 Cód¡oo rár)¡{lo: 230197
RAPE RECURSOS PROPIOS (RAPE)

GASTOS RECURSO§ PROPIOS

Funcioñarniento

Adguls¡cióñ dG b¡eros y ss.vhios
Adqu¡c¡cio 6s difor€naas ds ác-thos

Adqu¡s¡ción d€ s6rv¡cios

S6¡vic¡o¡ ds aloiamiffIo; §o¡v¡clos da sr¡m¡ni§Uo de comidts y b€blra§: lcMcb¡ de t¡an§pone;y
rdfvidoa de distibldó¡ de oléatfic¡dad, grs y agu¡ - Oo.nbort blos pa¡a wh¡(¡rlos Éutornotoros,
acailss y grasas tubñcantes y prbduclos rehc¡onados

ffi

§:

i:
2.400.055.00

9,399,556.00

m

mNuevo Ssldo S: 8,9§9.501.00

Brú 6n: Oc¡smbr! OCóE¡IEÍAR SIJMIN|STRO OE COMBTSTIBLE GASOIINA EXÍRA
V€ñce on: D¡{r6rnbrs tt ¡EITEaUTOMOTOR ADSBRTTO A A OF¡CI NA EÑLACE B
ofic¡ña soticitsñlorsuaotREcclóN ADM|N|STRATM y FIñANC|ERA (SAF)
Por Iá suma d6 i DOCE M|ILONES OUtNtENtOS MIL PESOS .ñ/ae. 612,500.

@ aar.gor.a, @ <onta< t.rnrr;a-t as.gov.r o @

lrra.¡ ,tt?ft{*r¡r{§
a§f, t¡t¡rur¡tlr-É.roan{

¡ENÍE-ACPM.PARA EL
cAs.

.luan Potrás

Jsf6 ds ls dg Pr8upu¡sto

ljne¡ o¡ a0@ 91?600

@
¡.:.^4j

¡4.j!¡, ¿7Ir& - A.úr., ¡r¡r... ¡*§értr¡rrt, r¡¡.t4r rrar ri. {x}yt t',r .¿ 1á¡ 1.!a6

Elsboró: MAIAGON PORRAS JUAN CARLOS
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Versión: 11SOLICITUD CERTIFICADO
DISPONIBILIDAO PRESUPUESTAL

F qcha de Aprobaqón: 19107 nO22
GENERAL a

Fecha de la Solicrtud DICIMEBRE 2023
BIENÉ§ Y SER\7iE¡ó-

Jefe de Oepeñdencra Solic¡traÁta
Subdkeclión Solicitante: SAF

FuncionerioNombre Persona Comisionads ALBA RUBY SUAREZ MANTILLA
a

Vehlculo Placa
Peajes $ Combustible y/o otros $
Dias de la Comlsión
Pasaies SI NO HORA DE SALIDA . Ai¡t Ptl

uJ IcE

ADSCRITO A LA OFICINA REGIONAL ENLACE EUCARAITIANGA OE LA COFPORACIÓN AUTÓNOMA REGION/|IL O€ SANTANDER . CAS

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBU§fIBLE (GASOLINA EXTRA. GASOLINA CORRIENTE, ACPM), PARA EL PAROUE AUTOMOTOR

Viáticos o Gastos de viaje lio de Mat O¡as Autorizados

000Valor: $ 12.500 Rubro upuestal

al de sártander

ctas
VoBo Jefe Oa Solicitante

Re9

lñ. ra.¿ l¡ n,r [r-.,tskol¿. inti.ro ó..81¿ t. h @rr¡Ér. cturrg d@k,ó. ñg¡r{d! r. oL.. !.... d. ó¡!!r o.nhn6.d..
¡nc¡.ó.r , .r!d. ..eúí*r6 d. da¡l¡ó.. ,ó!¡át o !,!rú. y, .1 ¡iü¡t 0... q! ¡ COipoi^CróN 

^úia,¡¡Of, 
iÉdx)r¡r DÉ

lorr.d ¡r».rro¡ nrt, /t¿r ce e .r 91¡d aacra ts.rL.ro lrtEia[ ¡ Grr!§l..6 ó br¡,!&a.
a.ño tnely 6. i. 166¡r,. r@ d-.d$ a ÚÚ ¡¡i¡l¡¡. r,r.$ca ¡¡ ú.r.¡r.r.r&., ¡s4Ór ,.ú¡a i. r. ¡&u¡.ún oio,Dúr

U.ú.na .r nl4s ¿. e, d. .rrnr.¡{. htrlae ,rad, ita@ . a

',N D¡ c ¡¡391)

pr¡ L¡ r.@¡d.. rrr@aña.ro y ¡¡¡o ¡ to¡ tu@, d ¡
4id.d ,&li. o ,irr!¡ ó.*^.r ú ii|rntfur. ¡td.¡t. r¡r¡t¡ .nb
A¡{Otn - aáA s!r9a b. óñ¡. fu¡tó.d.¡ .íAEd.r ñ.r ¡t& aa

!tr¡!ira, r rrón6 aó.. ar e¡ $n .a ra aa6. ¡a ,lrl.fu
, Ec.a.rrn ,oin ,.rr!i|.. @ ñttln r Eró.r0.1¡r. d{ih¡6..F.r {

De encia Solicitante

Jefe De na de Presupuesto

¿y/
,- cAs i{*áffi

.. 
. 4.A
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CERfIFICADO DE OISPONTBILIDAO PRESUPUESÍAL Nfo:z}13'9

ELJEFE DE ú UNIOAD DE PRESUPUESÍO
CERTIFICA:

Que oñ sl prcsup!.s¡o d6 Ro¡¡as y cástos dr h acluqly§6¡cia ñscst, 6¡tsto dispoñlul¡dad en to! stg-&ntgs rub(lsl

Seccióñ o Un¡dad EF.¡¡to.a
C@0ds prEuguarlo
Foñdo / Fto d. ññaid¡dón

21

2.1,2.02

2.1.2.02.02

2.1.2.42.02.006.62291

CAS¿ CAS RAPE

2.1,2.úa,C2.006.824i C@o ¡Aptdo: 230s13
RS8 r .3.3...02R.B.CONTFjSUCION DEL SECTOR EIECTR|CO
G¡,STOS RECURSOS PROPIOS

Fundonmhíto
Ad$-{ticb. do b¡}ñr6 y rervü*re
Adq¡blroocs dthrB¡tgs d€ adivo3
A&r.{ahióñ d. sorvidog
S.rvclor dt ab¡añ¡6nto; §orvi.Jqs d. 6umi¡lEtro d. cory!ü!. y baHdgr; E6ñlclo3 dg t rnspgno: y
t.,üdo3 dc d¡slrl§ucaór| dÉ d.driddád, gas y a9u¡ - C.g¡ú¡¡fuo¡ p¡r¡ ro¡tcrlos auürrnolorBs.
raaLa y grs¡ar h-óflcanl€a y produdos lElacirtgóay'

100.000.00

r m,000.00

3r37,454.00
3.237,454.00

S€cc¡&r o unt ad E aqro.a
Cód¡go de p¡Esuptra3l,o

Forido ¡ Fle do fiñá,riaalán

2.1

2.1.2

2.r.?.ü2

2.1.2.O2,O2

2.1.2.02.02.@6.82291

Valor CüP
Saldo añt6s del COP

V¡¡o. CDP

S€ldo s.(is dd CDP

$:

$: Nuavo S.¡do ¡ 000

CAS? CAS RAPE

2.1.2.02.02.006.62291 Código ráprdo: 230822
RO58 1,2.3,2.27 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS
GAS]O§ RECURSOS PROPIOS
Funcbnam¡gnto

Adqu¡rió¡ de b¡q1es y 6oNlcios
Adq¡.¡iricloiss difgrenles de activos

Adqu6icón d6 sorvicios

SlMcios do aloiamiento; s€rvicios de suministro do co.n¡da! y brt{d6s; i€rvioos ds transporte: y
lgMdo! d6 d¡stribuc¡ón dé etoctricidad. gas y ¿gu6 . Combusl¡bbs pr., voñhtllo€ aulor]iotorBs.
acé¡tot y grBras luMcentos y produclos r¿lácions(bs/

§

3:

$: &
Sood&: o Uñ¡d.d Ejco¡tars
Códgo ds p{esup¡l9s¡o

Fondo / Fto ds fm¡nd¡c¡ón
2

2.1

2.12
2.1.2.O2

2.1.2.42,§2

2.1.2.O2.O2.006.6*1

¡tuevo Ssldo § 0.00

ICAS2 CAS RAPE

: 2.1.?.02.02.006.62291 Cód¡go rápido: 230824
: RO6T I.3,3,4,2T OTRAS TASAS Y OERECHoS AoMINISTRATIVoS
: GASTOS RECURSOS PROPIOS

: FunciorEm'enlo

: Adqu¡sicirn do b¡eñes y ssMc¡o§
: Adqui§lcíloes difeaootes de aclivos
Adqursic$n de sorvicios

r SorvicJo3 d€ aloiañientot setuicio6 d€ suñinislro do comidar y b6tid¿!; sorvic!ós do tr¿ñ6portái y

36rvlcbs de dislrib¡rdóñ óe elocl¡icidad, gas y sgue - Combusilbt r para véhíc'jos eutofiiotores

@ .o-9o"..o @ <ontedenor,'i<*.gcv.co @ lr[.¿ Gr¡t¡rlt¡ Ol  060 917óoo

m

r* N' rió¡tl r.rasj4 ¿r¡rrr ltl:.¡¡o¡ i¡.,
d... -..i.*.;! r. r

?.rlxrlt §ttlr.r.rtt¡*.

s



Pá9. 2 de 4

CSRTIFICÁDO DE O¡§PONIB¡LIDAO PRE§UPUESÍAL N,O:2}135?9

EL JEFE OE LA UNIOAD OE PRESUPUESTO

CERfIFICAI

Ou6 en el pr€supueslo de Rentas y Gastos de la aciual ügon€¡a nscát, existe disponib¡lidad en tos sigu¡ontea rubos

6cdll63 y ora§á§ tubrlcaoto8 y produ.:tos rolac¡onádo§

g6lción o Unld8d Epcutora

C6diso d6 prs8upulrlo

Foodo / Ftc do fináñc¡ac¡óñ

2

2.1

2_1_2.O2

2.1.2.02.02

2.1 .2 o2.O2.Ot$.622g1

Valor CDP

Saldo antes dol CoF

Valor CDP

Saldo antes del CoP

Válor CDP

Saldo aolss del CDP

S:

$:

1,85S,528.00

1,839,582.00 Nu6vo Saldo S 54.00

Nuavo Saldo § 0.00

: CAS2 CAS RAPE

r 2.1.2.02.02.06.62291 Código rápido: 230821
: R027 1.3.2.t.13R.F.SaGUlMlENrO A LtC€NC|AS y ÍRAM|iES AMBI€r.¡ÍALES
i GASTOS RECURSOS PROPIOS

: Füncion€m¡enlo

: Algu¡Blción de bleno6 y se.r¡c¡os
: Adquidcloñsg d¡l6rontés de áEltvos

i Adquisic¡ón de $ryicios
I SorüCio3 de alojsr¡ionto; seaviciog de sumlnistro do Cor¡ida6 y botüdas; seavldos de t€nsport€i y
serv¡dos do d¡stibúcjón dé olectricidad, §ss y agua - Comgyaübl6s pars yehtcutos aulomotoÉs
ace¡lss y grasa6 lubrlcanle§ y ptodrrciog rolacioñados

§

$

: CAs2 CAS RáPE

: 2.1.2.02.02.0Ct6.62291 Código rápidoj 23OB2S
: RO§] 1.3.2.1.22R.F. OE OTRAS TASAS Y OERECHOS AOM|N|STRAT|VOS
: GASTOS RECURSOS PROPTOS

: Flrncion6m¡s{o

: Adqulsidón de b¡en6s y sawicios
: Adquislcioros dlerenlos d€ actlvos

: Adquis¡clón dc seMdo§
: Sonicios do alojañi€ñto; servicios de sumlñistro de comtdasl bobids6. sorv¡clos d6 tr6ñspota: y
sgrvicjos do dasl¡ibución d€ alocl.ic¡ied, gas y agua - Comúsibles pora vehiclJtos áUlomolores.
Sceilos y grasás lubdc€ntes y prpduclos rstacioñados

2S1178.00

29t,478.00

Secoó¡ o Uñidád Ej€cutorá

Código de presupu€slo

Fondo / Fte de finsñcleclór
2

2.1.2.02

2.12.02.02
2.12.02 02.006.A2291

§
l.:::;

&
§14¡itj¡lt

&
sa:?'[1

§: 135,757.00

135.757.00 Nuévo Ssldo 3 0.00

Sección o Uñidad Ejecutola
Cód¡go ó6 grssupuest¡c

Fondo / Fl6 d6 inánc¡ación

CAS2 CAg RAPE

¿r¿o2.m.006.E22Sr
Roi4 r ¿.3.2..r3sEGUrMrENTo A LrcENcrAs r r*^rrro orr,affi?anpt'or 

23@20

@ ttercñrortrot loOO 9l?ero

rdt¡¡¡!,|r.r¡, ln¡§r 16, It lLrlrrlt , td ¡.rr !r,

v,iñ

ráil

i4ds Cerca. ¡'rIffiÍ|ffi'l f¡lr,:;,-;;':*cAs
Lr,

4.9
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CERfIFICADO DE O|§PONtBtLtOAO PRESUpUESTAL Nro:23t3579

EL JEFE OE LA Ui.¡IOAD DE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

Que en sl p.Esr.rpu€sto do Rontes y Gsstos @ l! 8d!al vigo¡c¡a li6cát, gxista disponibit¡dad €n lo9 sigu¡€nt8 .ubros:

2

2.1.2.O2

2.1.2.02.02

2 1 .2.02.02 .W6.62291

GASTOS RECURSOS PROPIOS

Futalonsrisnl,
Aóqdrúdói d€ bhñ€s y Ecrvicbs
Adquis¡cioños difo¡lntr! d. adtvog
A&uisic¡óñ d€ soMcios
Sdvidoa do al@ílhn¡o; s€rvlro3 do suminisfq ds ao(*t8s y b!§id!¡: lorüds de banspono; y
aanrkiB do didrbucrh do olrdndd8d, ¡¡s y agr5 - CqrlUrrslca prt vrhtcuto. 5¡rro.rlotore§
larillq y orassa lubdc¡ñ16! y prodlcloB rllscionidos

17,26r,662.00

27,361,607.00 Nuevo Sáldó §l 10,090,945.00

, CAS2 CAS RAPE

: ?.1:.02.02.006.62291 Códioo rápido: 230623
: R016 l.2.3.2.20SA!VOCONOUCÍO UNTCO NAC¡ONA!
: GA§TOS RECURSOS PROptOS

Fuñc¿on¡mlanto

Adqlis¡clón do bisnes y servic¡o8
: Adql¡is¡donos d¡f€ronteg de aclivos
l Adq!¡r¡ción do s€wicios
: SefvidG dq slojami€¡toi sorvicios de sumi!1lsllo d9 comldaE y bobtdasi servicios d6 trsñsporle. y
¡orücb3 do dbtribución óá ol€cttcldad, gar y agua - Combuqpto! FSra vshlorbs áutomolores,
acarirs y grasas lubnc€nt.s y productos rolaoonsdos '

r,0762¿.00
1,076,22¿.00

§occió¡ o Unilad E¡eortora

C¿cgo cs pra&rpt¡orto

For¡do / Fte ds finardsción
2

2.1.2

2.1.L@.
2.1.2.V.02
2. 1 . ¿02.02.006.6229,t

Vslo. COP

Ssldo sntos del COP

I

@

¡:
s:

:..

@,.:.:l

pS..c¡áñ o Unlrád Ej€gJto.s
Código d. p.Bsupugato

Fo¡do / Flg ds llm¡d¡o:ón
2

2.1

2.1.2'
2.1.2.O2

2.1.2.A2.02

z.t.z.gzoz.w.a*t

Nuovo Sstdo $ 0.00

CASz CA,s RAPE

2.t¿.02.02.006.02291 eódgo rápido: 230826
RO25 ,.2.3.2.12 EVALUACION DE LEENCTAS y TRAMffiS A¡/€|EI¡TALES
GASfOS RECURSOS PROPIOS

Fuñdon¡nüonlo

^dqdCdó.I 
de t gls8 y s6rkJ€

Adq¡r8kio.r€§ dif€.snGs d€ acdtos
Adqddoóo d€ E€rvicbs

Sci¡c¡oc dc aúFrn¡ento: ssrücios do §.rmir{rtro d! conttdlr y brtiú¿B: 3.rvid6 dé rEñspo.rei y
rSvido¡ dr dbt 6rrdó.r (h dodrlddad, ga! y a0{¡a . Cq¡bi¡S¡.. po.r vt oror .r¡toña¡or¡s,
8c.íqt y gaa98§ hrbricanta3 y prsdüdos lglsdo¡t{bg

@ ..t.9,,r,.."o @ ,oat..t"rror,r,.".gor,"o @ L¡ña. Gr¡tult Ot 8oo0 tl7óoo

g
l*":,1

L,la¡4itrtlr, ¡{ r*i-r§,
!¡óa*,
rrur^al¡¡¡llr (¡l,litl ¡artti. É14 rá¡'¡ ' llaari' ¿rta¡ r.rt{¡¡r at§rÜrror,.et

,',--..<.6>- ¡.,' -

V.h COP

S.ldo 8¡16 d€l COP
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CERTIFICADO DE DISPONISILIOAD PRESUPUESTAL NrO:23.13579

EL JETE DE LA UNIOAO OE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

Que eñ el Fe§upuesto de Renlq§ y Gastos do la 8ct¡¡al v¡lencia fa§cá|. existp d¡sponib¡lidad on ¡os sig¡rientos ¡rbrog

Válor CDP

Saldo anle3 dol CDP

23,537,897.00

23.§37.897.0ú

Oado .n: O¡ciembro 01 d€ 2023
V9¡cÉ.n: §dqmbr9 31 d9 2m3
Oliciñ¿ solicit€¡1e:SUBDIRECCTóN ADM tNtSTRATIVA y FTNANCTERA (SAr)

Eláboró: i¿IAIAGON PORFAS JUAN CARLOS

Juan

Jele ds

$ Nuevo Saldo $ 0.00

Par¿ CONTRAÍAR SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA EXÍRA.GASOLINA CORR'ENTE.ACPM PARA EL
PARoU€ AUToMofofi MAoUINARIA PESAoA GUADAÑAooRA PLANTA ELECTR¡CA Y DEMAS EQUIPÓs
ADSCR¡TOS ALA SEDE PRINCIPAL Y LAS REGIONALES COMUNERA"SOCORRO.VEL€Z.MALAGA.
BARRANCABERMEJA OE IA CAS,

Por la §{,ma d. i CUARET{IA Y STETE MTLLONES OUTNTENTOS MtL PESOS rnlc1s. (§47,SOO,OO0.OO). '---

@
l:l:"

@(.4:l

Ma Poar6s

Unidad d pu6310

@ r*.Eou,"r @tonta<1cro;..,.i¡§,gov.(o @ «r.telt 01 aooo 917600

rd-l¿3a ,rrlrtt fi,.t$l iÉ,
{&.'ér'r.zé¡', !- t.

m

,.. !¡!,¡¡¡i§r, t r}ttl.iir}

l
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CERIIFICAOO OE oISPONIBILIDAO PRE§UpUÉSÍAL Nro:23.13520

Qu€ en si prasugucstro do RgnlBs y G¡stos do lt acalal üsren€1¡ fls61, qrlgta disponibitdad en los ¡&uhntg3 ñSfo8:

EL JEFE DE LA UNIDAD OE PRESUPUESfO

CERTIFICAT

2,490,22{.00

13.458,713.00

S.cdór o Unldad Elesrto¡¡
Códho de p.asupuetlt
Fotrdo / Fta do ñrurE¡9cióo

2

2.1

2.1.2

2.t_2.02

2.12.02.A2

2.'1.2.02,02.O07.721 12

CAS2 CAS RAPE

2.1.2.02.O7.A07.t2112 tuigo ráp¡doi 230832

RO17 1.2,3,2,23MULTAS AMBIENTALES

GASTOS RECURSOS PROPIOS

Adqulsldóo d6 blonos y ss.vicios

Adqul§doñ€s diforsñtea de activos

Adquisic¡óo d€ s€rv¡c¡,cs

Señlcios llnanci€ros y serviiros conetos, seNic¡os ¡nmotilfSrio6 y Servidos d€ Jaasiñg - S§wicios do

¿lquil€r o an€ñdarn¡enlo con o s¡n opclón de contpra, ralsllvos 8 bianos iñmrJgb¡es ño io8idgñc¡6¡os

{df€rgntes a üv€nd¿), prop.os o srre¡d¿dos

Valo. CDP

Saldo dntee dol COP

¡:
s: N!€vo SaEo § 10,968,489.00

Par6 ADICION N.1 AL CONTRATO 18&2023, CONTRATAN EL ARñENOAMIEÑÍO OEL INMUEBLE UBICAOO EÑ LA

CARRERA I NUMERO 1l{r, MUNTCjPTO DE MATAGA (S.). TNSCRITO EN LOS ARCHIVOS CATA§TRALES CON

EL NüMERo oE oRoEN 6s4320ioooooooo5To0lmoooooooo, coN uN AREA TorAL oE fERRENo DE

oosctENTos sEsEl'ITA Y crNco METRoS cuAoRAoos( 265.00 M2l. cot'¡ DESTINO AL FUNCIOÑAMIENTO DE

LA oFICINA D€ LA sEoE REGIoNAL DE APOYO GARC¡A ROVIRA DE LA CORPORAOÓÑ AUTÓNOMA

REGIONAI DE SANTANDER ',su2013 C.AS. EN T€RMTNO OE UN MES

Por ta s¡rma d€ I DOS MTLLONES CUATROCIENÍOS NOVENfA MIL OOSCIENTOS vElNflCUAfRO PESOS rrrc16. (§2,490,224.00f-

/
oado eñ: Novl6mbr6 30 d6 2023

Vsncá on: Dioi§rnb.r 30 d.2023
Otclna solidbnta:SUBOIRECCIól{ AOI¡|N|SÍRAT|VA Y FIN¡Jtlc|ERA (SAF)

Elaborór ir¡ü-AGON PORRAS JUAN CARLOS
Ju?¡ Por.¡§

Jelo de la

@ ....9or..o @ cootr.t"nos+ ."r,gc.'.to @ tlncacr It¡ Ol aüto 917600

&
&

§1r.¿ii¡¡:r

&

B\rtá,

¡¡Á aa§¡ ,:.¡ttirr ,a!/lt' ¿tL¡ ll0¡¡¡ a¡antrr ¡¡}l.e
-r..--.r.8s.,. -

re9upu6sto



SOLICITUD CERTIFICADO
DISPONIBILIDAO PRESUPUESTAL P

códi O: F.PGF.OO1

Fecha de A baci6r\: 19t07D022

ins1def

d¡c.23Fecha de la Solicitud
De üanteendencia So rc EIENES Y SERVN
Jefe de 0e dencia Solic¡t8nt§

SubdirecciónSolicitanta: S,qF

FL¡ncro¡¿¡¡6Nombre Persona Comisionada

Y SUAREZ MANIiLLAALBA RUB

Veh¡culo
PIace

Pea es $ Conbustible ylo otros J

sr NO HORA DE SALIOA

Dias Autorizados

M
stifi

TAS

uJ mcr¡b Ba te Icu€ 0l tc
ICAD ON 1N t oc RANT 1TO 86-2 NTRA..c T023 AR LE R ER N DA[,¡ NIO D L NMU¡ B ELE g¡U CA NE RCAR E \R I UM 1ERO 41 1Ut, Ic Do ME INLAG S TRI Eo N L rvoRCH) CA TRAL SE Nco LE N f,tU ER 0o ORE 684DEN 032 1 000000005 ,1700 0020 0 0000Nco NU R TEA fo L o T RRE E DENO E NTO §S EES N c Nco c DRA 00 2265,DOS{ N SDE If NO) LU ON ¡M NTOE DE cOFI NA ED sLA DE RE E NALo 0E APOYO RIA E coR oP óRACf AUN T Nó o R EG NAo tSA TN NDER c s NE Rf,'llfE oNO UN E S

Viáticos o Gastss de vialo

0las de la Corn¡sión
PasajBs

uxilio de Márch

PM

Valor: $2.490.224 puestal.nuoro pr$

A.--
de

VoBo Jefenle

Autónoma

ot

ol s^rr^lloc¡ - crrs qrat b. ún¡. ir.¡iL&¡ ..l..¡..,... , ¡ .* d.

,,. ! r¡raü, rr i.ldr¡ó ¡d- .¡ u!¡a- tr¡*b rb. m.ú.
,1r9.án!¡r (b ir¡ii¡3r¡ .. a¡!€¿.nl. t.@{.r ¡n toú¡ grávrl. r h..&@r ¡l

V€rs¡ón: 11

Presupu6sto

cAs,wi§,í#'
4.8

I moli



I

Pá9. 1 de 1

Corporacirín Auhínoma
legional de Santander E

4.8

CERTIFICADO DE DISPONIB¡LIDAO PRESUPUESTAL Nro:23'13516

Que 6n el presupuesto de Rentas y Gastos de la actual vigencia fscá1, existe disponibil¡dad en los sigu¡eñtes rubms

Valor CDP

Saldo antes d€l CDP

$

§

11,164,502.00

11,164,502.00

EL JEFE OE LA UNIDAD OE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

9.715,498.00

9,715,498.00

Secc¡ón o Uñidad Eiecl¡tora

Cód¡go de prgsupuesto

Fondo / Éte dE ñnanciación

2

2.1

2.1.2

2.1.2.O2

2.1.2.02.02

2.1.2.02.02.0O8.8221 0

CAS2 CAS RAPE

2.1.2.02.02.008.82210 Cód¡go ráp¡do: 230838

R006 't.2.3.2.07 TERMO

GASTOS RECURSOS PROPIOS

Func¡onamiento

Adqu¡s¡cilh d6 b¡6n€s y soMc¡o6

Adqu¡giciones d¡ferent€s d€ activos

Adqu¡sidón do ssrvicios

Serv¡c¡os prestiados a las empresas y serv¡cios de producc¡ón - Revi8orla Fiscál

Sección o Un¡dad Eiecutora

6d¡go d6 presupu€sto

Fondo / Fte de fnanciación
2

2.1

2.1.2

2.1.2.O2

2.1.2.O2.O2

2.1.2.02.02.008.8221 0

Nuevo Saldo S 0.00

CAS2 CAS RAPE

2.1.2.02.02.OOa.A2210 Código ráp¡do: 230839

RO66 R.F CONTRIBUCION DEL SECTOR ELECTRICO. TERMO

GASTOS RECURSOS PROPIOS

Funclonam¡eñlo

Adquis¡c¡ón do bienes y servicios

Adqu¡sic¡ones d¡ferentes de activos

Adquisic¡ón de servicios

Servicios pr€stados a las emprosas y servic¡os de producción - R€visoria Fiscál

m
k:;

Valor CDP

Saldo ant€s del CDP

s

$

Para : ADICCION Y PRORROGA N 1 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 00397-2023

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO REVISAR FISCAL OEL CAS DE CONFORMIOAO CON LOS

PARAMETROS ESTABLECIDOS EN LOS ESTATUTOS DE LA CORPORACION Y EN LA LEY.

Dado en: l{ov¡embro 30 ds 2023

9cnüDrtmoüembr9 IEfÉ:I¡LLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS m/cto. ($20,880,0m.00)'-.*árffii'."

Nuevo Saldo $ 0.00

Of¡cina sol¡citanteiSUBDlRECClóN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (SAF)

¡

Elaboró: MALAGON PORRAS JUAñ CARLOS

Juan Carlos Malagón Ponas

Jefe d€ la Unidad de Presupuesto

@.-r,gor.co @oertactenar<o<¡r..9ov.<.t §} Line. Grati¡lta Ol SOOO 917600

otsÉE
{9,

k00&e

(6

I¡T
tGe

Garr-cra- ¡r a¡.

e ra4 ,:ltara, . ,:t¡aral- ,1l:l4¡ rJ{.4 rrr¿r rú.úr.§
,.ü.6.{.@rri.'o

(.n ..d a..t ÉÉ,.
ra{¡o4rrrzt rr rEr -r-ir r.lla¡fltn t .a¡ar.a¡¡' í,(a4rñartr l,Dr taz

cAs iNds Cerca,
,qor acr*artttot IIt ¡rt¡lrürü ;
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C€RTIFICAOO DE DlSPOlilElLlOAD PRESUPUESTAL N.o:2$135¡8

EL JEFE OE LA UÑIOAD OE PRESUPUESTO
. CERTIFICAI

O!€ €n el p.ssupuado dá R€ñtss y G.sto6 ds la actual vl¡sncia ñscal, elsto disponibilldrd en bs §9ubnt6a úbrG:

S€ccióri o UnSad q.qr!o.a
Céd¡q() d9 p.á8uB¡6eto

Foodo ¡ Ft. dc fneñd¡citn

?.1

2.1.2

2.1.2.C2

2.1.2.9¿.02

2i .2.A2.02.N7 .72112

: CAS2 CAS RAPE

:212.Q.02.007.12112 C&¡ro rápjdo: 230831

: RO25 1.2.3.2,12 EVALUACION DE LICENCIAS Y fRAMIÍES AMBIENTAES
: GASTOS RECURSOS PROPIOS

: Funcionamlento

: Adquislciañ d6 b¡en€g y soMcbs
: Adqu§doño§ dltu.sñtas d6 actlvos

r Adquis¡ciln d€ lervidos
: S€rvic¡o8 lñanclsroG y s6rvlc¡os coaaxos. seMcios iiañobil¡arb! y 3gMdos ¿e lg€§ing - Sorvicios de

slqu¡ler o a.randamionlo coñ o gln opaióñ do cqrÍpaa, rllalivot I bJeñ69 bmueuo§ ¡lo ¡osidoncirl€s

idl6r€nta8 a vivienda), prop¡qs o aÍgndado§

Volo. COP

§áldo añlés dol COP

t:
¡:

947,000,00

0{7,000.00 Nugvo Sóldo §: 0.00

Pgra ADICION N.1 CONfRATO 17§2023, CONÍRATAR EL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO OEL INMUEBLE UBICADO

EN LA CARRERA l2 No 11"27 P|SO2. CON COOIGO C^TASTRAL 686890100000000510003000000000 OEL

MUNIC¡PiO OE SAN V|CeNTE OE CHUCT.JRT (S.) CON DE§T|NO AL FUNCTONAMT€NTO OE LA OFTCTNA 0E

APOYO SAN VICENÍE DE CHUCURI ADSCRITA A tA APOYO SEDE REGIONA! ENLACE BUCARAMANGA DE LA

CORPORAC¡ON AWÓNOMA REGIONAL OE SANTANOER %U2013 CAS. EN ÍERII,IINO OE UN MES,

Porla§uñade,NovEclENfoscUARENTAYslE'EMlLPESosí,cto.(3947.000.@

Oado sn: Dicierhbro 01 d6 2023

V€ñca oñ: Olc¡sñbra 3t do 2023

Ok¡na soSq'lant€TSUBOIRECCIóN AOMINISTRATIVA Y FINANOIERA (SAF)

EIaboTÓ: MALA@N PORRAS JUAN CARLOS
Por€§

&

i.': ]

ffi

&

m
Jusr

J.tu dr

@ ..r.9or..o @ oorrt".te,,os3'tal'9ov'<o @ ftnti

dr Prosupucslo

trOt a§oo 9t7ó@

,:¡. l.t¡¡rurñt: ,rÚrlt .r¡raaa Ir,¡Lari¡rtarr at l¡_§,
n'¡.-É€!ór'r

&rponción Auüinoma
ñegional de §antander CA§ inds Cerco,

,Lra, a.¡.odaó' f §
0



d¡c-23

cód O: F.PGF{D1

Pa inal de I

bación: 19t07nO22

Fecha de la Solicitud

Fecha de A

SOLICITUD CERTIFICADO
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Vers¡ón: 11

Dopendenciá Sol¡crlant6 BIENES Y SERVICIOS
Jele de Dependeñc¡a Sol¡cfanle ALBA RUBY SUAREZ MAN-I..A

SubdirecciónSolicitanle: SAF

fi]noonedóNombr€ Pe.sona Comrs¡on€da
a

Vohlculo Placs
Peá es Com¡ust¡ble y/o ofos $
D{as de la Comisión
PaBaje6 NO HORA DE SALIDA PMAM

n I
NTRATDIC No IN fNo R 1fo 7 o R EL0"2 32 RVE o o R ER NDAM E NT U U8BLE EDO N RR E RA 1 7

P Nco ODc oIG T2so CA 686890A§TRAL 5 000301 000000 00 D ML NICU PIo SDE AN Ec NTE DE HU Uc R S c No( ED oN L)
F NU oN NE oT D oLA c N DE F E sAPOYO c NfE HoE E U Uc R D ITscR APOYo S E R G LONA NE ELAC UE CAR NGA

ED R PO R L ñU UT OMóñ R toñA DL E ANSANf RD€ CAS NE Ef ¡r,lR o1N D NU E

Viát¡cos o Gastos de vrale Au)ol ha
D¡as Aulorizados

Valor: $947.000 Rubfo Pre upuestal

{lr¡td., § CcL.r.. q¡ixt t ¡{.{n¡l¡.r r.q¡¡rr.6 onr t-d rt idc. o¡rdiB¡.!Md.r¡r I .ti¡d. Dell.iüñro. & ..r'd.c.¡ !i§ii..¡ o ,ú.¿.. t, ñ I.6r. 9¡. e{ t. coRpoñrcÉ¡¡ aLnoñou^ ñE.Gro¡t¡!
@v.¿d¡J ¿r$ocn .. r,lp.:¡¿¡. ccv a, .r dt ód.{ i¡tsJ.tdo ,.jr,r¡¡l|nb .¡ o¡ort¡,blt d. r¡ .¡¡rrr.rnóñ,
Cq&utn . r. ¡,í@i¡dlh aa ó.rú¡r¡ c!rq, &. r¡rcarr u¡or ¡¡EE¡¡. r¡*¿s,¡¡O¡ ¿¡i¡ ¡¡¡,C*én

rq{.¿ ó. (á¡. r.,r .l s[, ó. 4¡'e

t5 OE

r a¡ .¡ 4!¿¡ ro.ñ¡.4 .r.r .!ta.r¡¡ ¡ ¡. rr¡ L 6be¡ó. *n¡qleisio r oF n E;ñt;o¡ti l.

§ára'I¡xDE¡ - crs o¡tsa a¡ ¡ñ¡. tt{ta.ó.r .r.!¡.ó¿.. - a ,¡ó a.

Pr. iu t¡rtul.. rr{..ñ!ó e&..¡ !. qú.. É d.&.10. ñ¡ry.
Dr9o,.¡!b il trr.ñm. .¡ ¡, ¡...a.r , ¡.tu úlirü . Lr ñ,@r tl

?r40ru. Éanc.b.tó@ .qn dal

Co

¡oe s
VoBo Jefe upuest0

12 No. 1

I
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CERTIFICADO OE OISFONIBILIDAO PRESUPUESTAI Nror'13522

Ou. en el p{osupr¡e§lo dr R?nt s y GEstos d. l! sdud vigond! lscal, ex¡ste d¡rponibilir¡d or! loe siguié{{s! rubrDsi

€L JfFE DE tA UNIDAD DE PR€SUPUE§TO

CERTIFICAi

2,989,720.00
't 0.968.489.00

@ aorrn.t r,ror,.¡rr"" r.gor.ao @

S€cc,ó¡ o Unidad Ejoc¡.rlora

Cód¡go ds presupuosto

Foñdo / Fts d€ ñnañcisción

2

2.1

2.1.2

2.1.2.02

2.t.2.42.02

2.1 .2.02.02.0A7 .721 12

: CASA CAS RAPE

: 2.1.2.02.02.007 12t12 Código.áptdo. 230632

:R017 f,2,3.223MULIASAMBIENTALES
: GA§TO§ RECUR§OS PROPIOS

: Func¡oosmioolo

: Adquislción do bionos y sBMc¡oo

: Adquisicionos difar€ntss d6 aclivos
: Adqu¡8lc¡ón ds s€rvic¡os

: Sorvicios llna¡1cioro6 y s€wicios consxos, ssrvicios inmotJill¡rbs y !óavloos de loasing - S€Mcios de
aqui,or o aÍañdamiento con o ain op§lón de compfr, rebtlvos a bronos lnmugues ño r6§id6¡oatss
(diferortos a vñ¡oñda), prápios o .rendsdos

Valo. COP

S¿ldo ant€s d6l CDP
¡
§ Nuovo Sddo $ 7.978.?69.00

?ata ADICION N. 1 AL CONTRÁ'O 28{.2023,CONfRATAR EL ARRSNOAMIENTO DEL INMTjE3LE UBICADO EN LA EN

LA CALLE 16 NUMERO'r2-36, MUNrCtpro OEL SOCORRO (S ). |NSCRtTO EN LOS ARCHTVOS CATASTRALES
CON EL ÑUMERO OE ORDEN 8¡?SSOÍOOOOOOOO2SOOIOOOOOOOOOO. CON UN AREA ÍOTAL OE TERRENO DE
CUATROCIENTOS VEINIICUA'RO PUNTO CERO DOS METROS CUAOBADOS (42{,02 M2) Y UN AREA TOfAL
coNSfRUroA oE TRESCTENÍOS CTNCUENTA y OOS MÉTROS CUADRAOOS {352M2),CON OESTTNO AL
TUNCIONAMIENÍO DE LA OFICINA DE LA SEDE REGIONAL O€ APOYO COMUNER,A DE LA CORPORAC1ÓÑ
AUTÓNOMA REGIONAL D€ SANfANOER %U2013 C,AS, EN TERMINO OE UN ¡IES

Por la 6uma d€ | oos MILLoNES NoVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENfOS VETNTE pEso§ rv§ts. (§2,9sg,z2o.oo)'-

Dado en: NoviÉ.rürr 30 de 2023
V.ice sn: Ocbr¡brq 30 dc 2023

OItdñ¡ lo|bi!¡Ntg'SUBD¡RECCbN ADU¡NISTRATNA Y FINANCIERA (SAF)

Et3boró: fulATACON PORRAS JUAN CARLóS

Jua¡ Carlos Ofra§

Jet de lá Uñi d¡ PGturü6to

@e:i

mlü
ir¿"* I

&

§

@

li, (¡rl rr¡rt! núrat a¿r.*t

ll¡¡t6.¡trd nO¡ 8oOO917ó¿0

td¡aa4 ¡r-lt ln a.ü rel
¡frq.rrütFa

(.¡' ra rs r¡. ,¡.!3!*
r.(.¿¿r¿.rr I {!¡ 1¡$ r¡.,

tiHtíscerco,cAs
4.9

Corporación Auüínoma
Regional de Sanhnder

I
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-/ñ SOLICITUD CERTIFICADO

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

F

códi F.PGF-OO1

Pa na1de1

Fecha de robación: 19/07/202

Fecha ds la Sofc¡tud dic-23
Dependencia Solicitrnte BIENES Y SERVICIOS
Jefe ds Dependanc¡a Solicitante ALBA RUBY SUAREZ MANTILLA

Subd¡recciónSolicitante: SAF

F ncirrnAíóNombre Persona Comasionada

Vehlculo
Placa

Pea es § Combustible y/o otros s
Dlas de la Com¡s¡ón

CONTRAf

U

P aS ei s No HORA ED As OALI M itP
rr§liJ fl sol

1cAOI N L oNTRo N c A oT 264 AR2023, RAR E NNOAt\,í E DTO EL NMU E UB DOCA NLB E ELA N CAL EL 61 UN E R 1o 2-35[¡ N IP1U c o ED L ORoc oR s N Cs fRI Eo LN H( ARos vos f TRALES c EON NL U RO ED DOR ñE
758 55 10 00 00 00 01000026 0 N000 o ur.1 EAÁR TTOc oAL TE ERRENo ED TcuA oR c IEñf TRNfrcUA o NTo EROc DO f[,8 RO

DR osAD 4 02 2 \ R( U EA TTO) scoN UfR OA ED Rf E C U NTE DOS TRE so U RADOSAD 3 M25 2 ON(
0 S Nfl o UF INC NAo IE fN LAo o NA OE sEOE REG L D NE Apo MU ERA LAco PORACIcoR Nó TAU NOó
Viátcos o Gastos de viaje

I Auxilio de M a
Daas Autorizados

Valor: 52 989.720 Rubro P upueslal

Ftún¡ toñd¡r¡ 6r.! &ro¡r¡¡ .

c

9E
t57

.¡.qar !,radr¡a.. o ,¡rñ1 !r..¡*rt o ttr.ñrdllr¡ Íhr.jl¡ r,an*.. .ñt
Ot tA¡rA¡Oa¡ - C¡§ *eb ¡. .¡nú ii.k n r ..a.b¡..id¡, r a d& ¡a

¡¡ Én a 
'n§firo. 

e r¡th.ñ.ó Eür. .t L- q. ¡ lb arrb . lra rr¿rat.
olcúre.I tlEiñrú. ¡,rxa.tarE r¡ütqE¡.&{.aü,l!ft E

üñañ..b y u.o ir. u ñ¡@ 6 r.

cAs
5¿ra¡&¡

VoBo Je e PrEsupugsto

lversión '11

I motirrevemen

I
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CERIIFICADO DE DISPONIBILIOAO PRESUPUESTAL Nro:2$13519

EL JEFE DE LA UÑIDAD O€ PRESUPUESfO

CERTIFICAi

Qrg sn 6l prBsup!.3b ds Rsñt¡r y Gada dc ls xtusl v¡gencia ñEcal, crigt dkpoñ¡tiId¡d !n lor CAohnbr rubro!

S€ccióo o UnlJsd El€cqto.€
Códlgo d6 pre§rpqislo

Foñdo / Ft6 d. ñ¡endrilñ

2.1

2.1.2

2.1.2.42

2.1.2.02.02

2.1.2.02.02.@7 72112

: CAS2 CAS RAPE

:2.1.2.@.@,.@1.72112 Códtgo ráfrdo: ?30832

I P1O'I7 1'.3,2.23MULÍASAMB¡ENTALES

: GASÍOS RECURSOS PROPIOS

: Fudoírmlllto
: Adqubuón d! tiaarss y rorvft*E
: Adqoddoñ@ dihr¿ntrs d. rcihrq
: Adqdluóñ dr sarvuo!
: Ssrtcb.fmñd!rcs y lrrüdo. @ncxoo. lcrvicb! hfr¡o8¡ario! y ..rüdc dr tl6kE . SoMdos d6
rhulr o ÍBndarn¡en¡o coal o dn opció¡ dc cOírls, rtalltvoa ¡ b¡dro ¡rm'ratl!6 no r6¡lañc¡át6s
(dü.r.nt ! ! vtvioñd¡), propbs o arrgñ«

VahrCDP
S€ldo 8nto3 dot CDP

2.5m,009.00
I 5.978.722.00

,/,
Dado en: NoviBrnb.g 30 dt 2023
Van.a an: D{ciemb..20 d6 2023
OÍci¡a solic¡rántotSUBDtRECCtóN ADM¡NtSfRATfVA y FINANCTERA (SAF)

Elaboré; T.hLAGON PORRAS JUAN CARLOS

§

g Nurvoslldo ¡: 13J58,7'13,00

Pa.a AD|C¡ON N. f At CONÍRAÍO f9+2023, CONTRATAR EL ARRENOAMTE¡ÍÍO OE 4OO M2 (BOOEGA) OEL
INMUEBLE UBICAOO EN tA CALLE I NU,úERO 6 A %r¡2013 02 %u2ot3 06 ¡NSCR|TO EN EL CATASTRO CON EL
NUMERO 6888101000036{'018OOO3 DEL MUNICIPIO OE VÉLEZ OUE SE DESr¡NARA AL FUNCIONAMIENTO OEL
CENTRO DE AIENCIÓN Y VALORACION DE FLORA OE LA SEDE REGIONAL DE APOYO VÉLEZ. C,A,S, EN
TERMINO OE UN MES.

Por la sL,ñ6 do : DOS MTLLONES OUTNTENTOS VETNTE MtL NUEVE PESOS micrs. (¡2.S20,009.m).----

J¡ran

Jol6 do le

Portas

B
:r, '

Hs,

mIT'
I

t'"
,;r;

g
l6::.

&eslo

@."r4,*.* @tottartrnor;r<ar"9ov,<o @ L¡r¡r. G lr¡ O¡ 6000 9116(¡0

r.¡ l.r4 ¿n!¡tr¡r¡&l .§1

(*,*rr.ü!nre !'

ffiffiffim c*s il4ds Ce¡co,
,ti' (4rns.¿.út I
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Código: r-PGF{01
Versión: 11

eágrna 1 de 1

SOLICITUD CERfIFICADO
DISPONIBILIDAO PRESUPUESTAL

i6cha do Aprobación: $n7t.aqlz

¡citud dic-23Fecha de la S

SE E

LSUUBY AR NMA
Subdirección Sol¡cltánte

FunciorárioNoñb¡€ Porsoná Cornisioilidá

ndéncia §olicltante
Jef6 de encia §)e

Veiriculo
Pea Combustible y/o otros §

Placa

0ias de la Com. sión

VALORACIÓN OE FLCRA DE LA SEOE REG O\A. OE APOYC VE-EZ. C A S

7/\

. CONTRA-IAÉADIC|Qñ Ni 1 ¡,L 19{, EI ARR DAt¡tEMrO OE 400 M2 INMIJEBLE U8 ICAOO EN LA CALL§
N.UL,,ERO 6 A - 02 . 06 IN§CRiIO E§ ELCA'rA§1§QIOON EL N RO 688610100O0360018OOO3 DEL MUNICIPIO DE VÉLE¿ QUE §E
DE§TII'IARA AL FUNCIONAMIENTO DEL C€NÍRO DE AÍENC lól'lY
EN IERT¿INO DE UN MES-

de Ma Dias Autorizados

Valor: 520.009 Ru§ro Pre §lal

Sántaf¡det

n&

CA§

",sr r, 1r lrh¡ l| erd d. r,r.o . rlli.nrir ta roi§ca , .qi§'{. lri¡r.¡e¡¡ Ro¡n¡a¡ .n .r., r.ts d. ¿,r¡¡ I .e¡ir'| i!
¡nrÉ¡$r r ri¡rd. *a:€le.&r i. .31¡:j.a6r oiblxal o íed.r r t@..r¡ eer r¡ b capi§a¿aú¡i Á].]aóneM* §e§6.{¡! ¡t

!:o *¡ 0.. b .' (d. Éfa ñ.bd ..e o3{fuñ t'. dc,.e

qt6rcrLÁ! 0€ §¡Nraño!¡ - qis.

! rrtad¡. dattldr i'rñta,nl..d.t *r r&tLr*{r
- C¡§ air, ¡¡r d.ñ¡. @ró.¡ ..*.lrdir.r s ij ¡,s é.

r.c...¡rerórñ¡!ár!r!.!¡..ñirró! §¡:á¡r!i}.br¡,l. rde¡íot¡r¡

Jef€ puea!}
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eorporación Auüinoma
Regional de Santander CAS H

l.lds Cerco,

+.0 ¡m¡lantl¡r¡añla

CERTIFICAOO DE DISPONIBILIDAO PRESUPUESTAL Nro:23-13226

EL JEFE DE LA UNIDAO DE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

Oue en ol presupuesto de Rentas y Gasto6 de la adual vig€ncira ñscal, sxistB dispon¡bilidad en los sigu¡ontas rubro§

Sección o Un¡dad Ej€cutora

Cód¡go de presupuesto

Fondo / Fte de f¡nañc¡ac.¡ón

2

2.1

2.1.2

2.1.2.02

2.1.2.02.02

2.1.2.02.02.008.85250

CAS2 CAS RAPE

2.12.02.02.0Oa.85250 Cód¡go ráp¡do: 230835
RO17 1.2.3.2.23MU1TAS AMBIENTALES

GASTOS RECURSOS PROPIOS

Funcicnam¡€nto

Adqu¡sicirln de bionss y sorvicios

Adquis¡c¡onss d¡f6r6ntes de activos

Adquis¡ción de servic¡os

SeMdos pr€stados a las empreaas y servicios d€ prcducción - Ssrvicios de protecc¡ó¡ (gúardaa de
soguridad)

Valor CDP

Sa¡do añt€s d€l CDP

25.029,446.00

25,029,446.00

S

$

Sección o Un¡dad Ejecutora

Cód¡go de prgsupu€sto

Fondo / Fte de financiac¡ón

2

2.1.2

2.1.2.02

2.1.2.02.02

2.1.2.02.02.00A.a5250

Secc¡ón o Unidad Eecutora
Código de presupuesto

Fondo / Fte de financaación

2

2.1

2.1.2

2.1.2.02

2.1.2.O2.02

2.r.2.02.02.008.85250

Nuevo Saldo $ 0.00

CAS2 CAS RAPE

2.1.2.02,02.009.85250 Código rápido:230837
RO2O 1.3.2,1,01R.F. SOBRETASA. PARTICIPACION AMBIENTAL. CORPORACIONES AUTON
GASTOS RECURSOS PROPIOS

Funcionam¡ento

Adqu¡s¡ción do bienos y sorvic¡os

Adqu¡s¡c¡ones d¡ferentes de activo§

Adquis¡ción de servic¡os

Serv¡cios prestados a las emprasas y s€rv¡cios de producc¡ón - Sorvlc¡os de protecc¡ón (guardas d9
ssguridad)

Valor COP

Saldo antes del CDP
$:

$:

26,147 ,210 .00

26,147 ,210 .00 Nuevo Saldo $ 0.00

CAS2 CAS RAPE

2.1.2.02.02.008.85250 Cód¡go ráp¡do: 230836
RO34 l.3.2.1.23R.F.MULTASAMBIENTALES

GASTOS RECURSOS PROPIOS
Func¡or¡em¡enlo

Adquisic¡ón de bienes y seNicios
Adquisic¡on$ diforentes de act¡vos

Adquis¡ck'ñ de serv¡cios

Servic¡os prestados a las emprosas y s€rvicios de producción - S€Mc¡os de protección (guardas de
soguñdad)

@ .orror.- @ orra<te norp<s.!ov..? § Llnc¡Gratu¡tá Ol aOOO 911600

@

'§c6trltt

(@

roarlt¡aata- ¡5 tta

t¿ la¡¡ ¡rE9rt - t:¡arat ¿lrrg rdt i,r¡rdtr{ar,rd
ahñ....@(.i|,ó

t ¡¡. ,¡a d ú. ¡a .tÉ.

tr{a¡r$l't (rj§rs, ¡.tóarrralrJ túa-1.¡ü ratrrPrllrr a¡lr.m
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Corporación Autónoma
Regional de Santander cAs

CERTTFTCADO DE OtSpONtB¡LtOAD PRESUpUESTAL Nro:23-13226

EL JEFE DE LA UÑIOAD DE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

Que en el presupueslo de Rentas y Gastos de la actual v¡gencia ñscal, €x¡ste d¡spon¡bil¡dad en los sigui€ntos rubros

Valor CDP

Saldo ant6s de! CDP
6,662,890.00

6,663,344.00

$

$

Pata

Por la suma de

Dado en: Nov¡emb.e 24 de 2023
Vence en: Diciembre 24 de 2023

Oficina solic¡tante:SUBDIRECCIóN ADMtNtSTRATIVA y FINANCTERA (SAF)

Nuevo Saldo S: 454.00

ADICCION Y PORROGA N AL CONTRATO 00652-2023 CONTRATAR SERVICIOS DE VIGILANCIA EN L
AMODALIOAD DE PUNTOS FIJOS PARA LAS ¡NSTALACIONES OE LAS CAS Y EL PREDIO UBICADO EN LA
VEREDA EL CUCHARO HOY PIEDRA DEL SOL DEL MUNICIPIO DE PINCHOTE.

CINCUENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTAY NUEVE MIL OUINIENTOS CUA'IENTA Y SEISüT*'ñT
PESOS rn/cle. ($57,839,546.00f-""

w{
Elaboró: MALAGON PORRAS JUAN CARLOS

Juan Carlos Malagón Porras
Jefe de la Un¡dad do Presupuesto

@ *.¡or..o @ <ontrctencr€xrs4ov.to @ Unc. 6r.ü¡¡r. Ol &ú 9l ?óOO

rr{44 ,¡¡rá a4l.!t.e
¡rliL.r(&ú¡ú ó

Ylra,

,.6ta?t 2at'l ln¡a¡-.&

!¡fttl¡(tt¡ " s¡ra §tl.

t¿w¡rl,¡tzt - tzrta, ,a9
(.rL ,¡¡ r c,. n .{.-
f .raaar¡rlltt r ldJ¡t.rat ,.lLDir¡tt, l{¡-1.§

s
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torponriin Auüínoma
REional de Santander cAs i llils Cerco,
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CER¡FICADO DE DISPONIEILIOAD PRESUPUESTAL Nro:2&t35tE

EL JEFE OE LA UÑIOAD OE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

Quo 6n 9l pro3up¡Jasl,o dq Ror{§ y G.ltos ¿r h rduatvlg!óc¡s lisca¡. .xlstr {lspo¡ib¡lld¡d §n bs liguirñta! rub.or:

Pá0. 1 d€ 'l

: CAS2 CAS RAPE

:21.2.0L02.407 n1l2 Código rápido: 23093?
: RO17 1,2.3.2,23MUITASAM8IENTALES

; GASTOS RECURSOS PROPIOS

: Funcionarn¡€nlo

: Adquisicló¡ de b¡ones y sarvic¡os
: Adquls¡cio¡e6 difersntes de aclhos
: Adquislció.l d€ 6érvicios

: SoMdo¡.fiñañc¡éros y s€rvicio8 coosxos, aarvicios hÍrloblliarloc y sarüc¡o6 dors¡si¡g - S€rviaio$ d€
aho[€r ó e[sndsmló¡to con o lln opc¡óñ do
(dítlntas a vhrLnda). p{afro6 o argnde&s

r t lq!!s ¡ñmugbl65 no ros¡d6nc¡6les

S€cdóo o Un¡dsd Elea¡tr¡
C&igo d9 prssupue$o

Forido / FtB dc f¡ardlclórl
2

2.1

2.1.2

2.1.2.02
2.1.2.02.02

2.1.2,02§2.OO7.72112

Velor CDP

S¡l(b 8.to¡ d6¡ CDP
8.890,098.00

24,868,920¡0

Osdo en. Noüernbr€ 30 d¿¿023
Veñco sn Oichmb.G 30 de 2m3
oñcjná §olic¡tantB:suBDtREcctóN AoMlNtslRAf tvA Y F|NANoEFA (sAF)

§

I Nusvo Saldo t 'r 5,978,722.0t)

Pa¡a AOICIONAL N,1 CONTRATO I77.2023. CONfRAÍAR EL ARREÑDAMIENÍO DEL INMUE6LE UBICADO EN LA
CALLE 36 * 26.48 BARRIO CENTRO . CENTRO EMPRESARIAL SURAMERICANA . PROPIEOAO HOR¡ZONfAL
OFICINA 303 INTERIOR 110. QUÉ CUENTA CON: AREA PR¡VAOA CONSTRUTDA t 13.41 M2, DE L CTUDAD OE
EUCARAMANGA, CON DESÍ¡¡IO AL FUNCIONAMIENTO OE LA OFICINA OE LA SEDE REGIONAL O€ APOYO
ENLACE BUCARAMANGA. DE LA CoRPoRAcIÓN AUfÓNoMA REGIoNA! DE SAMTANoER %U2013 cAs. EÑ
TERMINO DE UN MES,

',2
Por ¡a srJ.na do : OCHO MTLLONES OoHOCTENTOS NOVENÍA Mrt NOVEr.ne i ocno pESOS nva". (¡¿,S9o,0ge.olf.

m

@rü,

m
L::)

El8boró: i,IALAGON PORRAS JUAN CARLOS

B
l:li§,

@
@ .*¡-.o @ r.at*terror{o..r.¡or.- g Llltf¿

J!añ Polras

J.fe d6 la ds Prosupugslo

ol 8000 917óoo

I'n i1¡4 ¡A{!rt rrlnrat a¡!ta.. &.triñ ñtár .r.¡st{¡e

-4.--.rao-¡.
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Vef3ión: 11

Pag¡n8 1 do 1

SOLICITUD CERTIFICADO
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Fecha de Aprobación . 19l]l t2O22

Fecha de ¡a Solcitud dio23
Oepen0encia Solicitante BIENES Y SERVIC¡OS
Jefe de Dependenc¡a §olicitante ALBA RUBY SUAREZ MANTILLA

Subdirecc¡ónSoliciteote: SAF

Nombre Persona Comisionada
Contratista

Vehlculo Placa
Peajes Combust¡bla ylo otros $
olas de la Comlsión
Pasales SI NOI HORA OE SALIOA __Au _P¡t

oró Derca n
AOrcrONAL N.1 COñiñ-ATÓ a7¿
CENTRO EMPRESARIAL SURAMERICANA - PROPIEDAO HORIZONTAL OFICINA 303 INTERIOR 110, QUE CUENTA CON: AREA PRIVAOA
CONSTRUIDA: 113.21 M2, DE LA CIUOAD DE BUCARAMANGA. CON DESTINO AL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA DE LA sEDE REGIoNAL DE

zrG\DÉ 
§ANTANDER- cAS. EN fERMrNo oE uN ME§APOYO ENLACE BUCARAMANGA, OE LA CORPORACIÓN AUÍÓNOM

Vráicos o Gastos de v¡aje: auxilio dé M Dias Aulor¡zados

Valor: $ 8.890.098 Rubro P pueslal

VoEo Jefeencia So tante

er cAs

crna
É.ir , .qi.ro é. ¡{ úbr p-M.5 q .t or.rú¡ rrñ{@ lira ¡¡rrE . ¡ Coi

fÉi'ó.i d. q( ,.y. .r 61É1 ü, ¡ñ!ú o ,n.rria., h o^urr. ¡ c.,t !.b ¡ il@§¡. n9.6¿. ñ §f.. 0... ,'.n¡fó. . .di6
.úsd¡d.¡ y .rhnr. Bq{nnn.¡D¡ d. .ñrió!d¡F${r.. o ,.i!¡¡r r. ú t ñn¡, ,.r qú r. ccaáOauoóN Atr,tó¡ror¡
úve.bd oó1(É h Frl! cqr ¡o e. .i ú .bd.¿ h.br ¡ú p.r{ñft ¡ rro,!.t4to ó r¡ ,!(@&ó^
c'ü ¡ero ó r. r{..ñÉón i§t c.ra.rÉ a 3c\aa... r6¡aa¿ r ttalLr u !0. ¡arÉd.r. ¡ccrr!&¡ (¡ ¡ ¡¡E¡.éa.
o:ti.@Srrr.'t r. s'C ro. 'ú*¡ar. ¡¡t r¡d ¡ rrtEda¡! tr. t&¡. a r{t.¡ra.r. 6iro. ñt.q¡.r ñ q!. d
ccRrcRrc,óñ auróNot¡a REG¡or¡,,t o€ a^¡t¡¡oEt - c¡§, úaaa¡ - ¡ c.ú. r 2 No

&lrlr^¡0€§ - C^t 6r6p. l.¡ n 6a. fx.¡i,!¡!.¡ ..bnhc¡d.r ú.t.v'@ á

.d. ,i.etEEa, ,.lrúó.¡lt ¡e e.. tló.ó¡ !. ,'r¡ffi
rdr-búrnó.r..,!l'ñ É dr.r¡n {l-4.*ú¡

oEKlon) alt

J upuesto

E elcual



Corporaclln Autrinoma
Regional de Santander cAs

4.4
g

Pá9. 1 dE I

CERTIFICADO D€ O¡SPONIAILIóAD PRESUPUESTAL Nro:23"13517

Oua 6r} el p.e§upuoato do R.ñla5 y Garloq do b .Gtual vheñcia fis.á|, €rlstr dBponi§l¡.rád gn lo! glg¡r¡sr{a! n b.or:

So6d&l o UrlHad EF.¡¡!oa6

Cód¡go do prosupuodo

Fondo / Fl6 d6 fnsndadóñ

2.1

2.1.2

2.1.2.A2

2.1.2.O2 02

2.1.2.O2.O2.@7.72112

ELJEFE DE LA UÑIDAO OE PRE§UPUESTO

CERTIFICA:

89f.000.00

25,759,820.00

: CASI CAS RAPE

I L1.2.c/2.O2.007 .?2112 Código épirlo: 230832

: R017 L2.3.2.23MULTAS AMBIENTALES

: GASTOS RECURSOS PROPIOS

: Éunabnsmiento

: Adqu¡8ic¡ón da b€res y servrcios

: Mquis¡c¡ones diferontes c,€ acliw!
: Adquiricófi d€ ssrvicios
: S€rviio¡ ñriañcieros y s€Nioos congxo§. s6.vidos ¡nrylouüa,b3 y sé.vidoa d6 lgasing - SeMcios de

ahullcr o 8.lEndsanioa,to con o g¡n opcróo d6 comprs. rÉlat¡vo3 a bi€n6 ¡nmuouG ño reddonc¡sle6

{dl8roñh! a üvhnda), propirB o arondados /

Vrlor.CDP

Saldo e¡tos dsl CDP
$:

¡. Nuovo Saldo 5: 24,81¡8,820.00

Para ADICION N 1 AL CONTRATO 17G2023, CONTRATAR EL ARRENOAMIENTO OEL IÑMUEBIE UBICAOO EN LA
CAFRERA 5 No. 7-89. PRIM€R PISO, LOCAL 1, CON COOTGO CATASfRAL 68190010000000036000S000000000,
INMUESLE OUE CUENTA CON UNA EXT§NSION SUPERFICIARIA DE OOSCI€,NfOS OCHENÍA Y T¡ES MÉTROS
CUADR¡DOS {283 M2) UBICAOO EN EL EARRIO CENfRO OEL MUNICIPIO DE CIMITARRA §ANTANDER, OUE SE
DESTINARA AL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA DE APOYO CIMIfARRA AOSCRTTA A LA OFICINA SEOE
REGIoNAL oE APoYo MARES DE LA coRPoRAcION AUTÓNoMA REGIoNAL DE SANYANo€R cAS. EN
TERMINO OE IJN MES

Porlasumado: OCHOCIENÍOS NOVENÍA y UN MIL pESOs mlae. (s891,000.00)-..

Oado en: Novlemb.g ¡0 d6 2023
Veocs 6n: Oidembf.30 dg 2023
Oltdn¡ eolkat¡nts:SuBDtREcctóa{ ADMTNTSTRAÍVA y FTNANCTERA (SAF)

El8boró: MAI-AGON PORRAS JUAN CARLOS

Jue¡r

Jota d6 la da ProSupu6¡16

@ car.góv.co @ <o., t" 
"trtrorrir.ar.¡or,.o L¡na¿ oI aooo 917600

B
IY::

mi3
i:::
!:l:;r.'

HU
s:{i§l,l-{:i,

@

&
t rFa¡ tit¡tn,tall'r a-l
-§-..-r.On$,'

hi/¡4 ftt*rt . na.a\ n u

iHds Ce¡ca,
Laro! a*at tbt I
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FOR

dic-23oe ¡a Solic¡tud

cód O: F.PGF.OO'I

Pa na1de1

Fecha de roberión:. 1910712A22
E

SOLICITUD CERTIFICAOO
DISPONIBILIDAO PRESUPUESTAL

Versión: 11

Dependenda Solicitante BIENES Y SERVICIOS
pendencla §olicitanteJele de 0e ALBA RUBY SUAREZ MANTILA

SubdirecciónSolicitante. SAF

FrrriaioñárioNomb16 Persona Comis¡onada
Contralis a

V€hicU¡o Placa

iqqgs Combustible ylo otroB S

Dias de la Comrsión
Pasajes SI NO HORA OE SALIOA AM PM
J Ia

Plso, LocAL t. coN coolco cAfAsrRAL 88r 900 t000@00035@o8m00oo0o0, TNMUEBLE ouE ct,EMrA cON UNA EXfENSION
SUPERFICIARIA OE DOSCIENTOS OCHENÍA Y TnES MEfROS,CUADR OO§ (283 M2) UAICADO EN EL BARRTO CENTRO DEL MUNICtplo DE
CIMITARRA SANTANDER. OUE SE OESTINARA AT FUNCIONAMIENIO OE LA QFICINA DE APOYO CIMITARRA ADSCRIfA A LA OFICINA SEOE
R€C}ONAL DE APOYQ fuIARES OE LA EORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIQTIAL oE §Ai\TANDER cAs. EN TERMINo DE UN i!{Es

AOICION N. 1 AL CONTRAfO 176.2023. CONTRAfAR EL ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 5 No. 749. PRIMER

ViáUcos o Gastos dé visje Aux¡lio archa 0ias Autori¿ados

Valor: S 89 1.000

)

Rubro Presu estal

c1a icitante

A¡¡d0ofltü cAs

1¡ó.. ó §ú ¡.v. ¡ úr!¡ .. .ate . .r.lrE1 b.e*r , .'r¡¡4. r. ¡ítú.C..' Éanrx¡ .n .t.r !..ü ó l,.¡' . rd'd ó
, r,.nó !§arn§$r a..i¡ú.r aú.¡o. o ,.rtó.rr,, Frot ia. §r. r. cOiÉfu€óN^lrIóNOl¡ ¡!6ó.r^[

lEqdr¡tl!]E oo - htp,ri*,tq @, rr o.r Ld.ra h.!-tdo tür.ú¡. doergei4b ¿. |r r¡§.¿a¿¡
c@l,Mr ú. r. intm¡c¡at¡ 1... n e¡o¡ 6,e.., .rt [ra,¡*r¡rtf ¡!.rr¡1or Ér$.ro, rdqfi,r§rlia ir la ¡r.n¿dór or!
r.§nb. qú.l.. ¡ 

^k 
lr §lc oor ft.seEn . r. Ly rlq |¡ &¡.§¡!bn y]o *tc'1¡. L iú@r¡dñ * e¡ ó.s .r ter s¡lr ¡ñ uu. n.

a olFoi¡cr}¡ 
^ú.or¡orJ^ 

RÉctcña! DE r,{¡l'§rER - c:s, !á<.¿, - r. clrú !? r¡. so6 5.i 6r s¡lrid.. p¿r t, 7}r2rs!

!*n4.. ñ.1ñ.n¡ birrraot¡a ¡fu. L

6 NTANOER - C¡S cñ,l. ¡. Oñ¡. ir¡re. .á¡1*¿¡ 6 .r niF d.

r.n ¡! r.r.ft¡b, r.¡¡h'ñ ¡obr.rulo q4¡h. (dó . ¡o¡ ñkñ.
!&nn¡¡br. d.r ri.r¡ñúb .r r¡

¡ÁEfub y.s rr. b. '¡eo¡ 6 ¡

, G¡dr ú lcr! tdtJ¡¡ . b¡ ñ@. E¡

Presupuesto

)t)

Fecha

Brov€menté'd



Pá9. 1 do 2

CERTIFICADO DE DISPONIBILIoAD PRESUPUESTAL N.o:2+I3524

EL JEFE DE LA UN¡OAO DE PRESUPUE§TO

CERfIFICA:

oue on el pr€suñre§to de Rentas y Gastcs ds ls ictusl vigoncr'a fiscal, sx¡st€ disponib¡tidad en los siguisnte! ñ¡bos:

Sccdón o u¡ts¡d EFqJtorB
Código da pr€supu.rto
Fondo / FiB do Í¡andac¡ón

2.1

2.1.2

2.1.2.02

2.1.2.t2.O2

2.1.2.02.02.007.121 1 2

Sección o Lrnldad Ejocutors
Cód¡go do presupugsto

Fondo / Fte ds llnancláción
2

2.1

2.1.2

2.1.2.02

2.1.2.A2.82

2.1 .2.A2.O2.@7 .72112

:CAS2 CAS RAPE

| 2.1.2.02.02.007.72112 Códgo rápido: 230g32
: RO17.|,2.3,223MU1ÍAS AT,IBIENTALES
; GASTOS RECURSS PROPIOS

: Fundonam¡enlo

: Adqulsldón d€ bienss y servicios
: Adqulsidqngs dite,6ñ1es de €cüvo6
: Adquis¡ción de eervic¡os

: Sgfvicio€ ñn¿nci€ros y SoNidos @¡exos. 6ervicit g inrnoul¡¡rbs y soMtbs de l€as¡ñg - Servicios de
alq¡¡¡br o groñdami€¡to con o sin opcióñ do cornp.s, lebtvo¡ E blone6 ¡nmu€Uss ño naidenclabs
(d¡fgrgnl.s I üvi6¡da). propios o snendados

Valor CDP

Saldo antcs detCDp
$:

$:

7,978,76S.00

7,97E,7t9.00 Nrrovo Saldo §: 0.00

Nu€vo Saldo § 947,000.00

e @¡r¿atalorF<¡r{or,(o @ tkr.¡ 6r.tutt¡ ol Eoso 917600

CASz CAS RAPE

2.12-02.02.c67.72112

R@5't.2.3.2.12 EVALUAcrcN DE LrcENcrAs yfR^l,rnEs AM,Emrápido: 
230831

6ASTOS RECURSO§ PROPTOS

Fr¡ndonEmhñto

AdquEic¡& ds bten€¡ y sorvidos
Ad(uL¡don.s dÍorsntes do ac{vgg
A&u¡r¡cjóñ d6 sorvhbs
S.ñ/idor fn¡nc¡!.os y s.wldos conexoa, ssMcbs nmoblOrfoo y scr,rfdos de bastng . SoN¡dos de
dqul€a o llrrrdam,gr{o con o s]n opc¡tn de cornpr6, tllat voq I b¡€|r6§ ¡nmuoblec rro rsa¡denciales
(d¡l6r6nt8r ¡ vMondá). proptos o 6n6nd8dos

588.514.00

1,535.514.00

g
i::,;

Velo( COP

Saldo anta3 dol CDp $:

:'-::i1Para

Por la suma de

ADICION N. 1 CONTRATO 170.2023. CONTRATAR EL ARRENOAMIENIO O€L INMUEBLE USICADO EN ELMUNrcrpro DE BARRAN.ABERMEJA EL cuAL sE orsf¡ñGU€ coN LAia,ein s o,"ecc,oN: .ARRERA 28 #4&02/04 y .ALLE 48 NúMERO 2g,7t12)27 BARRT. 
'ALMTRA. 

CON U" 
^**iá,i"r*r,ro DE 432.39M2 y uNrorAl oE AREA DE 2s0M2, rDENTrFrcADo coN EL FoLro DE rlMos¡r_rr,R; 3oilsr r¡, iruxrcrptoBARRANCABERMEJA DEPARTAMENTO DE SANTANDER, CON DEST¡NOET" iU¡ICIO¡T¡UIENTO D€ LA OFICINADE tA sEoE REGIoNAL oE Apoyo MAREs DE LA coRpoRAcróN Au¡oNoui neoo¡¡x_ D€ sANTANDER%u2013 CAS. EN TERMTNO OE 1 MES.

ffi

&ocHoMlLLoNESoUll.llENTossEsENTAYSlETEMlLDoSclENTosocHEltfIAYTREsPEs

@ ..r4ror,.o
o']r¡r¡altr¡. !¡¡l ,ll

¡.. (¡r4 z*rt
r.I.¡r¡ruaa..rr!&
td.(.!¡ryJltr rd ,o0r t&,6hE r)tN¡rr&l fd¡¡¡rpt!¡ü, t¿ $ar{á.,

nrt§¡ rrtaartd.r.r¿r,
ó!¡r-.-!O...,.d

íorporación Autánoma
Regional de §antander

iHds Cerco,

¡rr§hñl¡ñañtr §tCA§
46

i{4r
@
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Pá9. 2 do 2

oado gnr Noviernbre 30 dé 2023

V6nce 6n: oiciomb.€ 30 de 2023

Of cina solic¡tsnte:SUBDIRECCIóN ADMIñISTRATIVA Y FINANCIERA (SAF)

Elaboró; MALAGON PORRAS JUAN CARLOS
Juan

Jofe de Ia do Pr$uBr.ato

@f ."*9o"-.o @ -.t""t..rooat-..9o",.o @ tfnea ol 8(}00 9t76{»

&

m

§Hte¡l*

§c1${''l

r* la!¡|r:r¡t n4¡.r. ntva tda¡á4 ¿1!rlr llr .!!r -.lia

,.eú«'§q@.ú!r.

Pora§

trdi

l.rtr.¡elat?l|¡t faal t,|.t r.( a¡a¡.?3tr5 lr ¡aaLraü

CERTTFTCADO DE o|SPONtBtL|DAD PRESUPUESTAL Nro:23-13524

EL JEFE DE tA UNIDAO DE PRESUPUESTO

CFRTIFICA

Oue en ol prost¡púeslo de Renlás y Gaslos de la actual v¡genc¡8 fiscrl, oxisle disponlbllidad €n loe sigui€ntes rubros

cAslde Sant¡nder
4.6 'ffi*ffii §I

r§



lgrEE!¡:¡r
Vers¡ón: 1

Pagina '1 de 1
SOLICITUD CERT¡FICAOO

DISPONIBILIDAD PRESUFUE§TAL

ó'l't 19tO7t2O22de

Fechs de la Solicitud dÉ-23
Dependencia Solicrtante BIENES Y 6ERVICIOS
Jefe de Dependencia Solicitante

Subdirección So¡icitante: SAF

Nombre Persona Comis¡onede ALBA RUEY SUAREZ MANTILIA
a

Vehlculo Placa
Peaj€s Combustible y/o oüos $
Días de ¡a Comisión

EL CUAL SE OISTINGUE CON LA SIGUIENIE OIRECCION: CARRERA 28 t,{8-o?lo4 Y CALIE 48 NUM€RO 28{7¿12¿7 BARRIO PALMIRA, CON UN
AREA CONSfRUIOA OE ¡132.39M2 Y UN TOfAL DE AREA DE 250M2. |D€NT|FICAOO CON EL FOLO DE INMOAIUARIA 30$'t3113. MUNtCtPtO
BARRANCABERMEJA. DEPARÍAMENTO OE SANTANDER, CON DESNNO AL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA OE LA SEOE REG¡ONAL OE
APOYO MARES OE LA CORPORACIÓN AUIÓNOMA REGIONAL DE SANTANOER

SI NO HORA OE SALIOA M

AREL OAMRENAOrC¡ON 1

EN TENM¡NO DE 1 MES

1 DE BARRANCABERMEJADEL I

Vráticos o Gaslos da viajo dB Marcha Oias Autorizados

Valor: $ 8.567.283 Rubro

;-,

VoBoSol¡crtante

.,)

r. {,. §.e..¡r.d¡c.h 5lñ¡. o..rnor. ro dr-a leñ¡t t¡ hlo¡ñ.q&1..9.exa ¡r i.r.r ¡4. ¡¿asé
, ...r'{. 4§¡ñ!rüto¡ a. .r!d.ó.. e!¡..r o É.rd¡ ,, s c.lrr.r. !i. clJ. r. cO¡ PORACiOll lwo*Ol¡¡ ñ¿OO¡rl

¡&i..!o ró tnara. l.v o. .l e¡ d.d.o i¡bt l.ido ,.ti.ñ.¡tr ¡,4.fed&ñto ih r. ¡¡&tt.r¡a[

Nl¡{a. ! ,riÉ.., i¡dona. i.úiÚo ¡,.a.Liú r.aññ.¡ ór
c,ra ¡. ó¡tir*{ó...r .ir.¿§c¡¡¡. G .l r,* ¿.

m

-

ITI

reE

ffi IEEI
--Pasajes

4.4
cAs i ¡,ld{ Ccrca

rN



lv;,,ñ
Corporadén Autónoma
Re.gion¡l de Santander cAs

.l t1

.¡ us¡rncaclóx rÉc¡.ltco eco¡¡órvuct No. 000i -2023

GLORIA DURAN VILLAR
Secretaria General

DE: ALBA RUBY SUAREZ MANTILLA
Jefe de la oficina de bienes y servicios-CAS

ASUNTO:
CONCEPTO TÉCNICO DE LA ORDEN DE COMPRA NO. 111'141-2023 CUYO
OBJETO ES: "CONTRATAR EL SUMINISÍRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA
EXTRA, GASOLTNA CORRTENTE, ACPM), PARA EL PARQUE AUTOMOTOR
ADSCRITO A LA OFICINA REGIONAL DE ENLACE DE BUCARAMANGA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS.'

FECHA DE CONCEPTO: DICIEMBRE DE 2023

INFORMACIÓN GENERAL
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ORDEN DE COMPRA No111441-2023

OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOL|NA
EXTRA, GASOLTNA CORRTENTE, ACPM), PARA EL PARQUE AUTOMOTOR
ADSCRITO A LA OFICINA REGIONAL DE ENLACE DE BUCARAMANGA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS,

FUENTES DE F|NANC|AC|ÓN: 32.32063206062.1.2..02:02'.006.0?;62291
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMTNTSTRO DE COMTDAS Y
BEBIDAS: SERVICIOS DE TRANSPORTE Y SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE
ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA - COMBUSTIBLES PARA VEHÍCULOS
AUTOMOTORES, ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES Y PRODUCTOS
RELACIONADOS POR VALOR TOTAL DE VEINTICINCO MILLONES DE PESOS
M/CTE ($ 25.000.000 )

$25.000.000

DURACIÓN: sErs (06) MESES

FECHA OE INICIACIÓN: CUATRO (04) DE JUL|O DEL 2023

FECHA DE TERMINACI N:

VALOR PAGADO ACTA PARCIAL
No. 1

s 2.417.775

0F.P¡ tCtPAt. SAt{ CtL
(!rroro l, l{' 9.0ó

Ial:(ó0/) I?18925 D407ó5. n35óó8
trlulo.13ll)203907t
orrottamr@ror.9or.ro

8üC¡¡lrfiact
(rll.3óil'2ó.lE
tdifkio Sum oftii¡ S3
I.l;(ó0¡) 12309?5 tí.4{01.1002
c.lul¡,{310P15ró95
o'b',(¡rom¡ryo@.o'{or.o

Bln¡^il(tStrful
(olls {0 (oi (ro 28 a{r,ird
Borrio?olmim
T.l{ó041238925 tn.J001,5002

t.lol.r{310)8lr¡ó95
norar@<os.sor.o

¡uol
(!riro 9l' ll.ll
&rio (.rtio

I.l{ó0ln3¡9r, tr óSl{ú2
C.l.Lr,{3l0Ell2ú0
mrhgo@!t1.¡.r.ro

$c0rr0
(dl.lú ilo lr-38
¡d:ló0rl7nrn,
htJ001.2002

C.l¡l¡.{310)ó107215
lol0ro@o'.oo'.(Ú

virtz

Iel, {ó07)/r38925 hr 3001.3002

C.lohrl3l0)81t7ú97
6hr@rc' eov o

td

PARA:

t l,lós Cerco,
,.qr, .*<f*a I
-th¡fr¡ i

VALOR INICIAL:

TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DEL
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VALOR PAGADO ACTA PARCIAL
No. 2

307.599

VALOR PAGADO ACTA PARCIAL
No. 3

$ 6.278.430

VALOR PAGADO ACTA PARCIAL No.
4

$ 6.395.756

$ 6.600.440

Corporadón Autónoma
Regional de Santander cAs

SEGUIMIENTO AL CONTRATO

El día 18 de junio 2023, se firmó la orden de compra No. 1 1 1587-2022, suscrito entre
ta coRpoRAclÓN AUTÓNOMA REGTONAL DE SANTANDER-CAS y
DISTRACOM S.A., por un valor de VEINTICINCO MTLLONES DE PESOS MCTE
($25.000.000) y un plazo de "SEIS (06) MESES" contado a partir de la fecha de firma
del acta de inicio.

El día 31 de julio del 2023 se suscribió Acta de Recibo Parcial 1, mediante la cual
se realizó el primer pago parc¡al al contratista por un valor de DOS MILLONES
CUATROCIENTOS DIECISIETE MILSETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
MCTE. ($2.4r7.775).

El día 31 de agosto de 2023 se suscribió Acta de Recibo Parcial2, med¡ante la cual
se realizó el segundo pago parcial al contratista por un valor de TRES MILLONES
TRESCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE.
($3.307.599).

El día 30 de septiembre de 2023 se suscribió Acta de Recibo Parcial 3, med¡ante la
cual se realizó el segundo pago parcial al contratista por un valor de SEIS.
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA
PESOS MCrE. ($6.278.430).

El día 31 de octubre de 2023 se suscribióActa de Rec¡bo Parcial 4, mediante la cual
se realizó el segundo pago parcial al contrat¡sta por un valor de SEIS MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS
PESOS MCrE. ($6.395.756).
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SALDO PENDIENTE POR COBRAR:

Que con fecha de 04 de julio de 2023 se firmó el acta de inicio de la orden de compra
No. 'l'11441-2023, por el término de "SEIS (06)", contado a Éartir de la fecha de firma
del acta de inicio".
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Durante la ejecución del contrato se hap do el servicio con total normalidad, y
cumpliendo las obligac¡ones establecidas en el contrato, quedando un valor por
pagar de SEIS MILLONES SEISCIENTOS MtL CUATROCTENTOS CUARENTA
PESOS (§ 6.600.440).

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

DISTRACOM S.A., identificado con NIT 811.009.788-8, cuyo representante tegal es
el señor HECTOR JOSE DE VIVERO PEREZ, identificado con Céduta de
CiudadanÍa No. 9.310.679, suscribió orden de compra No. 111441-2023, por un
valor de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000) y un tiempo de
ejecución total de "sEls (06) MESES", contado a partir de ta fecha de firma del acta
de inicio".

BALANGE FINANCIERO DEL CONTRATO

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 25.000.000

VALOR EJECUTADO $ 18.399.560

SALDO PENDIENTE POR COBRAR $ 6.600.440

Durante la ejecución del presente contrato se han venido cumpliendo con los
diferentes componentes del contrato.

CONCEPTO TÉCNICO

con base en lo anterior, se requ¡ere realizar un adicional en dinero por valor de
DOCE MILLONES QUINIENTOS MtL PESOS MCT (l2.5OO.OOO) y una prorroga
en tiempo por un (1) mes teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

'I . Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS tiene
actualmente la orden de compra N" '11,1441-2023 el cual se encuentra en
periodo de ejecución hasta el 31 de diciembre del2OZ3, el cual se ¡ealizo a
través de la modalidad tienda virtual.

2. Que la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS cuenta con un
parque automotor en su sede principal en el municipio de San Gil y en cada
una de sus regionales, compuesto por vehículos y motoc¡cletas que requieren
el sumin¡stro de combustible para su funcionam¡ento.

3. Que revisado la orden de compra No. 111441-2023, se verifica que la fecha
de finalización del mismo es el 31 de diciembre de 2023.
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4. La exigencia de la adición y la prórroga solicitada no tienen oko fin distinto
al de mantener el suministro ininterrumpido de combustible a los vehículos
del parque automotor de la Corporación Autónoma Regional de Santander -
CAS en su sede enlace Bucaramanga, con el fin de coadyuvar en el
cumplimiento de las metas de la entidad, entendiendo que el desplazamiento
del personal y atención de posibles emergencias arirbientales requieren de
este tipo de recursos para que sea posible la ejecución de dichas actividades.

ARU YSU A ILLA
Jefe de la Ofici de Bienes y Servicios-CAS

Supervisor de la orden de Compra No. 111441-2023
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JUSTTFTCACtÓN TÉCNtCO ECONóMtCA No. 0001-2023

PARA: GLORIA DURAN VILLAR
Secretaria General

ALBA RUBY SUAREZ MANTILLA
Jefe de la oficina de bienes y servicios-CAS

ASUNTO:
CONCEPTO TECNICO DE LA ORDEN DE COMPRA NO. 'I11587.2023 CUYO
OBJETO ES: "CONTRATAR EL SUMTNTSTRO DE COMBUSTTBLE (GASOL|NA
EXTRA, GASOL|NA CORRTENTE, ACPM), PARA EL PARQUE AUTOMOTOR,
MAQUINARIA PESADA, GUADAÑADORA, PLANTA ELECTRICA Y DEMAS
EQUIPOS ADSCRITOS A LA SEDE PRINCIPAL, Y LAS REGIONALES
COMUNERA SOCORRO, REGIONAL VELEZ , GARCIA ROVIRA MALAGA,
REGIONAL MARES BARRANCABERMEJA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DE SANTANDER - CAS'.

FECHA DE CONCEPTO: DtCtEMBRE DE2023

INFORMACIÓN GENERAL
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ORDEN DE COMPRA No: 1't '1587-2023

EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA
RtENTE, ACPM), PARA EL PARQUE AUTOMOTOR,

MAQUINARIA PESADA, GUADAÑADORA, PLANTA ELECTRICA Y DEMAS
EQUIPOS ADSCRITOS A LA SEDE PRINCIPAL, Y LAS REGIONALES
COMUNERA SOCORRO, REGIONAL VELEZ , GARCIA ROVIRA MALAGA,
REGIONAL MARES BARRANCABERMEJA DE LA CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS.

OBJETO: CONTRATAR
EXTRA, GASOLINA COR

N : 32.3206. 32060 6.2. 1 .2.02.02.006.02.6229 1

SERVICIOS DE ALOJAMTENTO; SERV|CtOS DE SUMTNTSTRO DE COMTDAS y
BEBIDAS: SERVICIoS DE TRANSPoRTE Y SERVICIoS DE DISTRIBUCIÓN DE
ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA - COMBUSTIBLES PARA VEHICULOS
AUTOMOTORES, ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES Y PRODUCTOS
RELACIONADOS POR VALOR TOTAL DE NOVENTA Y CINCO MILLONES DE
PESOS M/CTE $ 95.000.000

FUENTES DE FINANCIACI

VALOR INICIAL: $95.000.000

DURACI N: sErs (06) MESES Y/O HASTA
AGOTAR PRESUPUESTO SIN
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CEDER EL 31 DE DICIEMBRE DEL
2023

FECHA DE INICIACIÓN: CUATRO (04) DE JULTO OEL 2023

FECHA DE TERMINACIÓN:

VALOR PAGADO ACTA PARCIAL
No. 1

s 14.448.299

VALOR PAGADO ACTA PARCIAL
No. 2

$ 24.814.400

VALOR PA,GADO ACTA PARCIAL
No. 3

$ 18.118.825

VALOR PAGAOO ACTA PARCIAL No.
4

$ '17.453.042

SALDO PENDIENTE POR COBRAR: $ 20.165.434

Goporadón Al6noma
Beglonrl de Sartander cAs

{,8

SEGUIMIENTO AL CONTRATO

El día 18 de junio 2023, se firmó la orden de compra No. 111587-2022, suscrito entre
ta coRPoRACtÓN AUTÓNOMA REGTONAL DE SANTANDER-CAS y ta SODEXO
SERVICIOS DE BENEFICIOS E INCENTIVOS COLOMBIA S.A.S, por un valor de
$95.000.000 y un plazo de "SEIS (06) MESES Y/O HASTA AGOTAR
PRESUPUESTO SIN EXCEDER EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023." contado a partir
de la fecha de firma del acta de inicio.

Que con fecha de 04 de julio de 2023 se firmó el acta de inicio de la orden de compra
No. 111587-2023, por el término de'SEIS (06) MESES Y/O HASTA AGOTAR
PRESUPUESTO SIN EXCEDER EL 31 DE DICIEMBRE DEL2023, contado a part¡r
de la fecha de firma del acta de inicio'.

El día 31 de julio del 2023 se suscribió Acta de Recibo Parcial 1, mediante la cual
se realizó el primer pago parcial al contratista por un valor de CATORCE MILLONES .
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE PESOS MCTE. ($14.¡148.299).

El día 31 de agosto de 2023 se suscr¡b¡ó Acta de Recibo Parcial 2, med¡ante la cual
se realizó el segundo pago parcial al contratista por un valor de VEINTICUATRO
MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS PESOS MCTE.
($24.814.400).
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El día 30 de septiembre de 2023 se suscribió Acta de Recibo Parcial 3, mediante la
cual se realizó el segundo pago parcial al contratista por un valor de DIECIOCHO
MILLONES CIENTO DIECIOCHO ML OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS
MCrE. ($r8.1r8.825).

El día 31 de octubre de 2023 se suscribió Acta de Recibo Parcial 4, mediante la cual
se realizó el segundo pago parcial al contratista por un valor de DIECISIETE
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUARENTA Y DOS
PESOS MCTE. (§1 7.453.042).

Durante la ejecución del contrato se ha prestado el servicio con total normalidad, y
cumpliendo las obligaciones establecidas en el contrato, quedando un valor por
pagar de VEINTE MILLONES CIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($20.T55.434).

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

SODEXO SERVICIOS DE BENEFICIOS E INCENTIVOS COLOMBIA S.A.S.,
identificado con NIT 800.219.876-9, cuyo representante legal es el señor EDWIN
FERNANDO LOTA LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.242.333
de Bogotá, suscribió orden de compra No. 111587-2023, por un valor de NOVENTA
Y CINCO MILLONES DE PESOS ($95.000.000) y un tiempo de ejecución total de
'sErs (06) MESES Y/O HASTA AGOTAR PRESUPUESTO StN EXCEDER EL 31
DE DICIEMBRE OEL 2023, contado a partir de la fecha de firma del acta de inicio".

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 95.000.000

VALOR EJECUTADO $ 74.834.566

SALDO PENDIENTE POR COBRAR s 20.165.434

Durante la ejecución del presente contrato se han venido cumpliendo con los.
diferentes componentes del contrato.

CONCEPTO TÉCNICO

Con base en lo anter¡or, se requiere realizar un adicional en dinero por valor de
CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS iricT (47.500.000) y
una prorroga en tiempo por un (1) mes teniendo en cuenta las siguientes
consideraciones:
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1. Que la Corporación Autóno egional de Santander CAS tiene
actualmente la orden de compra N" 1 1 1587-2023 el cual se encuentra en
periodo de ejecución hasta el 3't de diciembre del2OZ3, el cual se realizó a
través de la modalidad tienda virtual.

2. Que la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAs cuenta con un
parque automotor en su sede principal en el municipio de San Gil y en cada
una de sus regionales, compuesto por vehículos y motocicletas que requieren
el suministro de combust¡ble para su funcionamiento.

3. Que revisado la orden de compra No. 111587-2023, se verifica que la fecha
de finalización del mismo es el 3l de diciembre de 2023.

4. La exigencia de la adición y la prórroga solicitada no tienen otro f¡n distinto
al de mantener el suministro ininterrumpido de combustible a los vehículos
del parque automotor de la Corporación Autónoma Regional de Santander -
CAS en su sede principal en San Gil y sus sedes regionales con el fin de
coadyuvar en el cumplimiento de las metas de la entidad, entendiendo que
el desplazamiento del personal y atención de posibles emergencias
ambientales requieren de este tipo de recursos para que sea posible la
ejecución de dichas actividades.

RU SUAREZ ILLA
Jefe de la Oficin de Bienes y Servicios-CAS

Supervisor de la orden de Compra No. 111587-2023
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Corfor¿ckin l¡tónom¡
Region¡¡ de Sarbnder

DE

JUSTtF|CACtÓN TÉCNtCO ECONóMtCA No. OO0l-2023

PARA: GLORIA DURAN VILLAR
Secretar¡a General

ALBA RUBY SUAREZ MANTILLA
Jefe de la of¡c¡na de b¡enes y servic¡os-CAs

ASUNTO:
CONCEPTO TÉCNICO DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS NO, O170-
2023, 017 5-2023, 0176-2023, 0177 -2023, 01 86-2023-0190-ZO23 y 0264_2023.

FECHA OE CONCEPTO: DICIEMBRE DE 2o2s

INFORMACIÓN GENERAL
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Corporación Autónoma
f,eglonrl de Santrnder CA§

SEGUIMIENTO AL CONTRATO
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Corpo¡¿riór Auüinom¡
RcA¡onal de Santander cAs

INFORMAC¡ÓN DEL CONTRATISTA
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Corporadóa Autónoma
RcAlon¡l d€ Sant¡nder cAs E

@mRAfAR EL aiRENDA¡4tEirro DEL NMrE¡iil
UBIC¡DO EN EL iU¡¡¡CPP DE BARMNCABEME]A
EI OJAT SE D§T¡{GUE CON LA STGUIEi¡IE
DnECC¡O'{: C¡RÁE¡ 28 4802 0C y CALIE 48
¡rin'eo 28{r/12127 8 nflO P^LMRA, CON Uñ
AnfA @XSIruDA DE 432,]9M2 Y I'X TOfAL OE
AREA D€ 250M2. ¡DEI,ITTEADo CO EL FOLTO DC

¡¡¡fo8¡LI RU 303-13¡13, tti,i¡¡opp
BARR I{C 8€Rl'É¡, DEP RT^¡Gi,ITO Df
sANTANDER CON D€sr¡,¡o AL FUNC¡ONAM¡ENTO DE
LA OFISI{A OE LA SEOE REGONAL O€ APOYO
¡,t REs oE r coRpoi{oót{ auróNoM Rrcrc¡¡a!
I}E §ANTANDER

t 85.672.830

COUT¡¡TAR EL SENV¡CIO OE ARRENDAMÉ¡TO OCL
¡NMJEE{¡ UAICADO EIl IA C¡R¡ERA 12 NO 11 27
P§O 2 @N CODreO CATAIiAL
686890100000000510003000000000 oEL i{JNrcrpro
DE 5AI¡ V¡CEITE DE O{JOJR¡ @I{ OEÍ¡IO At
N,NCDN^M¡ENIO Of L  OF¡CII¡A D€ APOYO SAN
V¡CEiTE D€ OITIOJR¡ AOSCR¡TA A LA APOYO S¡D€
REG¡ONAT EI{TACE EJC¡RAI4ANGA DE TA
co@oRAqóñ autó oM REG¡oNAI D€
SA¡'IAND€R CAS

CONTRAfAR EL ARRENDAMENÍO D€T INMUEBTE
US¡CADO EN LA CIR¡€RA 5 NO 7 89 PRINER PISO
LOCAL 1 @N @DIGO C¡TAÍML
68190010000000036¡008000000000 INMUEELE QUE
OJENTA @I{ UIIA EXTENS¡ON SUPERFIOARLA DE
oO5{1EMTOS OOIENTA Y TRES TETROS
cuaDMDos (283 M2) U8tr^DO EN Ea &{RR¡O
GNÍRO D€! HUNICPIO DE CI',!¡fATRA SAI{fANDER
QI,E SE OE5III¡^RA AI R'NC¡ONAMIEI{TO D€ LA
OFIOM OE APOYO C¡'.iITAiRA ADS@¡TA A TA
OF¡C¡¡'¡A SED€ REGIOML DE 

^POYO 
¡iAR€S O€ LA

coRPoRAcloñ aufó{oMA REcloxat DE

SANTANOER 
'1S

18.9r0.0{n

CONIMfAR EI ARRENOAME¡ITO m! INMUEB¡]E
UB¡CAOO EN IA CALI-E ]6 NO 26 48 BAP¡IO CIIITRO
CE¡¡TRO EMP¡ESARIAL SURAMER¡CANA PROPIEOAD
HOREONTAL OF¡CD¡A 103 ¡{TER¡OR 110 QUE
CI,ENTA CON AREA PRNADA CONfru]DA 113.21
M2 DE LA GI]DAO DE BUCARAMANGA coN DESTINO
AL FUNOOI¡AMIENÍO OE LA ONüNÁ DE LA SEDE

REGTONAL OE APOYO ENTAG BUCARAMA'.IGA OE LA
coRPoRAoóx AúfóNoM eEc¡ot{ar D€
SANTANO€R CÁS

r 88.900.980

CO¡¡ÍR^fAR El ARREIIO M¡EI{TO OEI Il¡¡,1UEBa!
UBrcADO EN T  CARRERA 9 I'¡UMERO 11 41
MUN¡]C|P¡O DE t4 L G^ {S) NS@IIO EN LOS
aRcH¡vos cara'rRALEs coN EL ¡¡úMERo DE

oRoEI 6843201m000000570012000000000 coN
uN ÁREA forat D€ fERiENo DE Dosc¡E,,ros
SESEUTA Y C¡r¡Co UerROS CU ORADOS{ 265,00
M2) @tl D€sf¡¡'¡O AL R ICrc¡ üEt¡tro Oe L¡
OFrc]M O€ TA S€OE ¡EG¡ONAL DE APOYO GARCIA

@vn o€t coRpoMoófl AuróNoMA SrGrcNAL
DÉ SAI{fANOER CAS

i 24.902.240

@T{ÍRATAR E! ARREI{DAMEIITO O€ {OO M2
(EOD€GA) D€T N¡qUEEI.E UB¡CADO EN IA CAI]-E 9
ñl.rlIERO 6 

^ 
02 06 r'6{¡fro EN Et C¡TASTnO COI{

EL ¡¡Ui4ERO 688610100003600180003 DEr
IiiJN¡OPIO DC VEttz QUE SG D€Í¡NARA AL
FUNC¡ONAM¡ENTO O€L CENTRO O€ ATENCDN Y
VATOMC¡DN O€ F.ORA O€ IA SEOE REGIONAL DE

t 25.2m.090

@IfIRAfAR EL ARRENDAMIEI{TO OEt ¡NMUEBIE
UB¡CADO El'¡ L EN LA CAU¡ 16 NUIiERO 12 36
lllrl¡@¡o 0€t socoRio SDER INSaRITo Ei¡ Los
AR'HNOS CATASTRALES COI,¡ EL NUIiERO D€
oRD€t¡ 687550r000m00026001000000lxvm d)N
UN AREA fOfAL DE TE¡iEI{O DE O'ATROCE¡¡TOs
VE¡{TE,iAIRO PUI{ÍO GRO DOS MET¡OS
OJADR^ooS I24 O¿ M2 Y UN AREA TOTAT
COtrsIru]DA OE TRESCEI{IOS C¡NOJENTA Y 0oS
METROS Ct AoR OOS 352M2 CON DESÍTNO A!
R'NCÚI'¡AMIENIO OE LA OF¡ONA DE LA SEOE
Rf,OONAL DE APOYO COMUNEf,A OE LA
CORPO¡ACrcN AUTONO¡tU REGIONAL.

129.897.2m

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO

Durante la eiecución del presente contralo se han venido cumpl¡endo con los
diferentes componentes del contrato.
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CONCEPTO TÉCNICO

Con base en lo anter¡or, se requ¡ere real¡zar a los contratos de arrendamiento O'l70-
2023, 0175-2023, 0176-2023, 0177-2023, 0186-2023-0190-2023 y 0264-2023 un
adicional en dinero por valor de VEIITISIETE MILLONES OOSCIENTOS
NOVENTA Y CINCO i'IL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ÍUCT
(27.295.33,1) y una prorroga en t¡empo por un (l) mes teniendo en cuenta las
siguientes considerac¡ones:

Que la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander CAS t¡ene
actualmenle los contratos de arrendam¡ento Nos. 0175-2023, 0176-2023,
0177 -2023, 0186-2023-01 90-2023 y 0264-2023, los cuales se encuentran en
periodo de eiecuc¡ón hasta el 31 de diciembre del 2Q23 y el contrato No.
0170-2023 vence el 29 de d¡ciembre del 2023, los cuales se realizaron a
través de la modalidad contratac¡ón directa.

2. Que la Corporación Autónoma Regionalde Santandér-CAs cuenla con siete
(7) ¡nmuebles en arendamiento en cada una de sus regionales, para su
func¡onamiento.

3. Que revisado los contratos de arrendam¡ento Nos. 0175-2023, 0176-2023,
0'177 -2023, 018A-2023-01 90-2023 y 0264-2023, los cuales se encuentran en
per¡odo de ejecuc¡ón hasta el 3'l de d¡ciembre del 2023 y el contrato No.
0170-2023 vence el 29 de d¡ciembre del 2023.

4. La exigenc¡a de la ad¡c¡ón y la prórroga sol¡c¡tada no tienen otro fin d¡st¡nto
al de mantener el servicio y la atenc¡ón al usuar¡o y del parsonal de la ent¡dad
que labora en dichas ¡nstalac¡ones de las regionales de la Corporac¡ón, con
el f¡n de madyuvar en el cumpl¡miento de las metas de la ent¡dad, eütando
el desplazamiento del usuario a la sede pr¡nc¡pal de la entidad.

LA
Jefe de la Of¡c¡na Bienes ios-CAS

Supervisor de los Contratos No. 0f75-2023, 0176-2023, 0177 -2023,
0l 86-2023-O I 90-2023 y 0264 -2023
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PARA

¡usr¡rceclóru rÉc¡¡lco ecoNótutcA No. ooo2-2023

GLORIA DURAN VILLAR
Secretaria General

DE LUIS ENRIQUE RAMIREZ ARCHILA
Subd¡reclor Admin¡strativo y F¡nanciero-CAs

ASUNTO:
CONCEPTo TEcNIco DEL coNTRATo DE PRESTACIÓN DE SERVIoIoS
PROFESIONALES No. 00397-2023 CUYO OBJETO ES: 'PRESTAR LOS SERV|C|OS
PROFESIONALES COMO REVISOR FISCAL OE LA CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE SANTANDER CAS DE CONFORÍ'IDAD CON LOS PARAiIETROS
ESTABLECIDOS EN LOS ESTATUTOS DE LA CORPORACION Y EN LA LEY".

FECHA DE CONCEPTO: diciembre de 2023

rNFoRMAcróN GENERAL

SEGUIMIENTO AL CONTRATO

ffi
El d¡a 28 de febrero de 2023, se f¡rmó el Contrato de prestación de Ssrvicios profes¡onales
No. 00397-2023, suscrito enlre ta CORPORACIóN AUTóNOMA REGTONAL OE
SANTANOER-CAS y la Dra. YAMTLE QUTNTERO MEZA, por un vator de $104.4O0.000 y
un plazo de d¡ez ('10) meses.

Que con fecha de 01 de mazo de 2023 se f¡rmó et acta de ¡n¡cio del Confato de prestac¡ón
de Serv¡c¡os profesionales No. 00397-2023, por el término de d¡ez (,lO) meses, quedando
con fecha de terminación el 31 de d¡ciembre de 2023.

El día 24 de mazo de 2023 se recibió cuenta de cobro No .1, med¡ante la cuál se realizó el
pr¡mer pago parc¡al al contrat¡sta por un valor de DIEZ MILLONES CUATROCTENTOS
cUARENTA MtL PESOS MCTE (gl0.440.ooo)

@ .or.9-"o @ ont"ctt rosOcas.goro @ Unea eaUlt¡ Of r@O 9t r6m

,ffi

@

ffi

CONTRATO DE PRESTAC DE SERVICIOS No: 00397-2023
OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO REVISOR FISCAL
DE LA CORPORAC¡ON AUTONOMA REGIONAL OE SANTANDER CAS DE
CONFORMIDAD CON LOS PARAMETROS ESTABLECIOOS EN LOS ESTATUTOS
OE LA CORPORACION Y EN LA LEY
FUENTES DE rt¡¡lrucllólóx: RUBRO PRESUPUESTAL RAPE
2.1.2.02.02.0@.82210 :§erv¡cios prestados a las empresas y seryic¡os de producc¡ón -
Revisoria F¡scal

VALOR INICIAL: s104.400.000
DURACI N: D|EZ (10) MESES
FECHA DE INICIO 01 DE MARZO DE 2023
FECHA DE TERMINACION: 31 DE DICIEMBRE DE 2023
VALOR PAGAOO CUENTA DE COBRO I s'10.440.000
VALOR PAGADO CUENTA OE COBRO2 §10.440.000
VALOR PAGADO CUENTA DE COBRO3 s10.440.000
VALOR PAGAOO CUENTA DE COBRO 4 $'10.440.000
VALOR PAGADO CUENTA DE coBRo 5 $ 10.440.000
VALOR PAGAOO CUENTA DE COBRO 6 $ 10.440.000
VALOR PAGADO CUENTA DE COBRO 7 s'10.440.000
VALOR PAGADO C ENTA DE COBRO 8 $10.440.000
VALOR PAGADO CUENTA DE coBRo 9 $10.440.000
SALDO PENDIENTE POR COBRAR: $10.,140.000
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El dia 26 de abr¡l de 2023 se rec¡b¡ó cuenta de cobro No 2, med¡anle la cual se realizó el
primer pago parcial al contratista por un valor de D|EZ MILLONES CUATROCTENTOS
CUARENTA MIL PESOS MCTE ($10.,140.000)

El día 25 de mayo de 2023 se recibió cuenta de cobro No 3, med¡ante la cual se realizó el
primer pago parc¡al al conlratisla por un valor de D|EZ MILLONES CUATROCTENTOS
CUARENTA MIL PESOS MCTE ($10.¡140.000)

El dia 26 de jun¡o de 2023 se rec¡bió cuenta de cobro No 4, mediante la cual se real¡zó el
primer pago parc¡al al mntrat¡stá por un valor de DIEZ MTLLONES CUATROCIENTOS
cUARENTA MtL pESOS MCTE ($r0.440.000)

El d¡a 21 de julio de 2023 se recibió cuenta de crbro No 5, mediante la cual se realizó el
primer pago parc¡al al mntratista por un valor de DIEZ MTLLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA MIL PESOS MCTE (S10.¡140.000)

El día 28 de agosto de 2023 se recib¡ó cuenta de cobro No 6, mediante la cual se real¡zó el
primer pago parc¡al al contratista por un vator de DIEZ MILLONES CUATROCTENTOS
cUARENTA MtL PESOS MCTE ($10.440.000)

El día 25 de sept¡embre de 2023 se rec¡bió cuenta de cobro No 7, med¡ante la cual se realizó
el primer pago parcial al conlrat¡sta por un valor de DIEZ MTLLONES CUATROCIENTOS
cUARENTA MtL PESOS MCTE ($10.440.000)

El dia 24 de odubre de 2023 se rec¡b¡ó cuenta de cobro No g, médiante la cual se realizó
el primer pago parcial al contratista por un valor de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA MIL PESos MCTE (S10.¡140.000)

Eldía 23 de nov¡embre de 2023 se recibió cuenta de cobro No 9, med¡ante la cual se realizó
el primer pago parc¡al al contratista por un válor de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS
cUARENTA MtL PESOS i¡tCTE (S10.440.000)

Durante la ejecuc¡ón del contrato se ha desarollado con total normalidad, y cumpl¡endo las
obl¡gac¡ones establec¡das en el conlrato, quedando un valor por pagar de DIEZ fiIILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE (§IO.44O,OOO)

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

La Dra YAMILE QUINTERO MEZA ¡dentificada con cedqla de c¡udadanía No 37.946.153,
suscrib¡ó Contrato de Prestac¡ón de Servicios profesionales No. 00397-2023, por un valor
¡nicial de CIENTO CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MtL PESOS m/cte.
($104,400,000.00), y un plazo in¡cial de diez (10) meses, con fecha 31 de Diciembre de
2023.

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $104.400.000
VALOR EJECUTADO $93.960.000
SALDO PENDIENTE POR COBRAR $10.440.000

Ourante la ejecución del presente contráto se han ven¡do cumpl¡endo con los diferentes
componentes del contrato.
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CONCEPTO TÉCNICO

El art¡culo 68 del Acuerdo del Acuerdo de Asamblea Corporat¡va N' 001 del 17 de febrero
de 2020, 'Por el cual se reforman parcialmente los eslatutos de la Corporación Aulónoma
Regional de Santander CAS" establece que: "La Coryoración tendñ un Revisor F¡scal quién
debe ser Contador Públ¡co titulado y con expirienc¡a comqobada como contador públ¡co,
podrá ser una persona natural o Jurídica y será des¡gnado por la Asamblea Coryorativa por
un pedodo ¡gual al del D¡rector General, pud¡endo ser rceleg¡do por una (1) sola vez y su
vinculación setá mediante Contrato de Prcstacón de Serv,b,bs"

La Asamblea Corporativa de la Regional Autónoma Reg¡onal de Santander CAS med¡ante
Acuerdo No. 002 del 17 de febrero del 2020 des¡gno en calidad de Revisor F¡scal de la
ent¡dad, a la Ooctora YAMILE QUINTERO MEZA, ¡dent¡fcada con édula de ciudadan¡a
No. 37.946.153, para un per¡odo de cuatro (4) años

En v¡rtud de lo anterior, La Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal De Santander CAS, suscribó
Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cios Profesionales con Objoto: "PRESIÁR LOS
SERYÍCIOS PROFESÍONALES COMO REYISOR FISCAL DE U CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE SANTADER CAS DE CONFORMIDAD CO/V LOS
PARAMEIROS ESTABLECIDOS EN LOS ESIAIUTOS DE LA CORPORACION Y EN U
LEY'.

Con base en lo anterior, La Corporac¡ón Autónoma Regional De Santander CAS, y con el
ánimo de armonÉar la ejecuc¡ón del presupuesto con una adecuada planeac¡ón conlraclual
que garantice la efecliva prestación del serv¡cio de rev¡soría f¡scal, se realizó crnlrato por

CIENTO CUATRO MILLONES cUATROCIENTOS MIL PESOS m/cte. ($'104,400,000.00),
y un plazo inicial de d¡ez (10) meses y se solicita vigenc¡a futura a febrero de 2024, ya que
debe darse cumplimento al mandato de la asamblea corporat¡va y segundo, que no debe
interrump¡rse la prestación de este servic¡o por su importancia en el cumpl¡miento de las

obl¡gaciones lr¡butarias de la corporación.

Además que se hace nécesado por parte de la revisora lscal ver¡ficar que las operaciones
que celebren o cumplan en la corporac¡ón se ajusten a la ley, los eslatutos, las dec¡s¡ones
de la Asamblea Cofporat¡va y el Consejo Direclivo, colaborar con las entidades
gubernamentales que eiezan la ¡nspección y vig¡lanc¡a de la Corporación y rendir los
informes a que haya lugar y le sean solicitados, velar porque se lleve regulamente la

contab¡l¡dad de la Corporac¡ón, así como las Actas de las reuniones de la Asamblea
Corporativa y del Consejo Directivo y porque se conserve debidamente la correspondencia
y los comprobantes de los mov¡m¡entos contables, ¡mpart¡endo las instrucc¡ones que sean
necesarias para tales fines.

Por lo anterior, la Subdirecc¡ón Adm¡nistrat¡va y f¡nanc¡era recom¡enda elaborar ad¡cionaly
prorroga No 1 al contrato de prestac¡ón de serv¡cios profesionales de Rev¡soria Fiscal por
valor de VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA illL PESOS MCTE
(920.880.000) y prónoga en tiempo por DOS (2) meses, garant¡zando la prestación del
serv¡c¡o ¡n¡ntenumpido al ciene de la vigencia 2023 e in¡cio del 2024, mientras se surle un
nuevo proceso conlraclual.

Sin otro particular,

ffi

s

F-,'a
LU RIQUE RAMIREZ ARCHILA

Subd¡rector Adm¡nistrativo y F¡nanciero4As
Sup€rviror del Contrato de Preltación de Serv¡cios profesionales

No. 00397-2023
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Bogotá D. C., noviembre 06 de 2023.

Doctora
GLORIA DURÁN ULLAR
Secretar¡a General
Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander - CAS
San Gil

Respetuoso saludo

Nos ocupamos de dar respuesta al s¡guiente intenogante, formulado por su
dependenc¡a y por la Subd¡rección Administrativa y Financiera:

¿Es legalmente viable que la CAS, apruebe ta utilización de
vigencias tuturas en el último año det periodo inst¡tucionat del
actual Director General, para atender gasfos de vigilancia y
anendamientos locativos de los primeros .rneses det año
s¡gu¡ente, a fin de no alectar la matcha y la seguridad
institucional?

Para empezar, debe tenerse en cuenta que acorde con las normas
presupuestales regentes en Colombia, el fiscal comienza el .lo de enero y
termina el 31 de diciembre de cada año. Después der 31 de diciembre ná
pueden asumifse compromisos con cargo a las apropiaciones del año fiscal
que se c¡erra en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por
compromisos caducan sin excepción.

No obstante, la Ley y la jurisprudencia aceptan que existen ciertosprogrlTas o inversiones públicas que por su importancia demandan la
asunción de obligaciones por periodos superiores a una anualidad, que se
atienden mediante la aprobación de vigencias futuras.

Por manera. que, las vigenc¡as futuras son instrumento de planeación
presupuestal eficiente, para el apalancamiento de proyectos de inversión
que, por regla general, excluye su ut¡lización para la'finánciación de gastos
recurrentes o gastos de funcionamiento. No obstante, es posible [ue la
puesta en marcha de grandes proyectos de inversión demande gastos
recurrentes o la operación de alguna infraestructura administrativa adiéional,
que acompañe la ejecución del proyecto.

Es decir que, con el fin de preservar su naturaleza y garantizar el
cumplimiento del principio de planeación presupuestal, cuanáoias vigencias
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futuras se destinen a gastos de funcionamiento, deben guardar estrecha
relac¡ón con proyectos de inversión.

El artículo 'l 1 de la Ley orgánica 819 de 20031, modificó el artículo 3 de la
ley 225 de 1995, con el slguiente tenor:

"Articulo 30. <Modificado por el articulo '11 de la Ley 819 de 2003> El Consejo Superior de Política
Fiscal, Confis, en casos excepcionales para las obras de infraestructura, energia, comunicacrones,
aeronáutica, defensa y seguridad, as¡ como para las garantías a las concesiones, podrá aulorizar
que se asuman obligaciones que afecten el presupuesto de vigencias futuras sin apropiación en el
presupuesto del año en que se concede la autorización. El rnonto máximo de ügencias futuras, el
plazo y las condiciones de las mismas deberán consultar las metas plurianuales del Marco Fiscal
de ¡¡ed¡ano Plazo del que trata el a(iculo 1 de esta ley.

"La secretar¡a ejecutiva del Confis enviará fimestralmente a las comis¡ones económicas del

Congreso una relación de las autorizac¡ones aprobadas por el Consejo, para estos casos.

'Para asumir obligaciones que afecten presupuestos de v¡gencias fufuras, los confatos de

empréstilo y las contrapartidas que en estos se estipulen no requieren la autorización del Consejo
Superior de Politica Fiscal, Conf¡s, Estos contratos se regirán por las normas que regulan las

operaciooes de credito público.'

Esa Ley incorporó, entre otras, como modalidades de vigencias futuras

a. Vigencias futuras ordinarias del nivel nacional (articulo 10). Se refieren a la autorización de asumir
obligaciones que afectan presupuestos luturos cuando i) la ejecución ¡nicia en la vigencia en curso;

ii) el objeto del comprom¡so se lleva a c€bo en cada una de las vigencias; iii) el monto máximo de

las vigencias se debe ajustar al Marco Fiscal de med¡ano Plazo; iv) como minimo se debe mntar
con una apropiac¡ón del 150/0 en la vigencia en las que están autorizadas; y, v) cuando se trata de
proyectos de inversión se debe contar con concepto previo y favorable del DNP y el ¡/'linisterio

interesado. Estas son autorizadas por el CONFIS nacional y no pueden exceder el periodo de
gobierno excepto cuando el CONPES declare el proyecto de ¡nversión de ¡mportanc¡a estratégica.

b. V¡genc¡as futuras excepcionales del n¡vel nacional (artículo 1 l), El articulo 11 de la Ley 819 de

2003 permite que el CONFIS autor¡ce que se asuman obl¡gaciones que afectan el presupuesto de

v¡gencias futuras, s¡n que haya apropiaciones en el presupuesto del año que se concede la
autorizaoón. Estas v¡genc¡as solo operan en casos excepc¡onales para obras de inlraestructura,

energia, comunicaciones, aeronáutica, defensa y seguridad y para garantias a las conces¡ones. El

monto máx¡mo, condiciones y plazo de estas vigencias futuras deberán estipularse en concordancia

mnel Marm Fi§calde Mediano Plazo. Aunque el artidjlo I 1 de la Ley 819 de 2003 no contempló

la autorización de vigencias futuras excepcionales para las enlidades tenitoriales, sin embargo, el

Consejo de Estado2 concluyó que las entidades tenitoriales si pueden asum¡r v¡gencias futuras

excepcionales. El Consejo señaló, luego de anal¡zar y comparar los procesos de planeac¡ón,

esfucturac¡ón del presupuesto y parámettos de d¡sc¡plina frscal de la Nac¡ón y las enüdades

territoriales, que'no existen razones de orden legal o de ofo tipo q ue justifiq uen un trato diferenciado

| "Por la cual se dictán norma§ orgáñicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y 5e

dictan otras disposiciones."
r Cñ Conseio de Estado. Sala de lo Contencioso Adm¡n¡strativo. Sección Primer¿. Sentenci¿ con radic¿do 08001

2331,000-2010{0987-01
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Asf , las v¡gencias futuras, como ¡nstrumento de planificación presupuestal y
financiera que permiten que el Estado en sus diferentes niveles, asumá
obligaciones con presupuestos futuros a fin de realizar proyectos que
requieren ser plur¡anuales, aunque const¡tuyen excepciones al princ¡pio de
anualidad, no están exentas del cumplimiento de las demás reglas y
principios que infgrman el proceso presupuestal, en particular los printipioi
de legalidad y planeación presupuestal.

Por tal razón, no pueden amparar gastos no incorporados en las
apropiaciones aprobadas en el presupuesto que, a su turno, no pueden
incluir partidas que no correspondan a un crédito judicialmente reconocido,
o a un gasto decretado, a uno propuesto sor el Gobiemo para atender
debidamente el funcionamiento ¡nstitucional o dest¡nado a dar cumplimiento
al plan de desarrollo.

de les enüdades Erñtoriales frente a la Nac¡ón Gspecto a la posbilkjad de autorizar vigencias futuras
excepcionele§.'

REGLAMENTO INTERNO PRESUPUESTAL DE LA CAS

El Acuerdo 062 de 2023, 'pOR EL CUAL SE ESTABLECE EL
REGLAMENTO INTERNO PARA EL MANEJO PRESUPUESTAL OE LOS
RECURSOS PROPIOS DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL
DE SANTANDER - CAS', en lo que interesa al presente concepto,
consagra:

-El presupuesto de gastos está conformado por:

(...)

2 1 2 ADQUtStCtóil Oe eleNeS y SERVIC|OS. Son tos gastos asociados a ta
compra de bienes y a la contratación de servicios, sumini-strados por personas
naturales o jurídicas, que son necesarios para el cumplimiento de las funciones
asignadas parla constifución Politica y la ley a la entidad. lncluye servicios personales
indirsctos o contratados por prestación de servicios."

"ARTICULO 49. DE LAS VtcENCtAS FUTURAS. Las ügencias tuturas son
autorizaciones para asumir compromisos en una vigencia, con c€rga a ésta y a
posteriores vigencias. La autorización se dará solo para compromisós que iniúen
ejecución en la respectiva vigencia y que se financien con recumos propios de la
Corporación. La autorizaciones para comprometer vigencias futuras serán impartidas
por el Consejo Directivo mediante Acuerdo, a solicitud del Director General. La
disponibilidad presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selección de
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contratistas podrá ajustame, previo a la adjudicación y/o celebración del respectivo
contrato

Para tal efecto, la Dirección General deberá solicitar al Consejo Directivo, previo a la
adjudicación o celebración del respectivo contrato, la autorización de constitución de
vigencias futuras y la modifcación de la disponibilidad presupuestal, esto es, la
sustitución del Cert¡f¡cado de Disponibilidad presupuestal por el nuevo Certificado de
Disponib¡lidad Presupuestal para la vigencia actual y la autorización de vigencias
futuras. Las vigencias futuras pueden ser ordinarias o excepcionales.

ARTICULO 50- VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS. Se podrá autorizar la

asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras cuando su

ejecución se inicie con presupueslo de la vigencia en curso y el objeto del compromiso
se lleve a cabo en cada una de ellas, siempre y cuando se cumpla que:

¿. El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas,

consulte las metas del Plan de Acción Cuatrienal -PAS, de la Corporación del

respectivo periodo institucional como instrumento de planificación y gestión

financ¡era de la Corporacrón. ración.

b. Las vigencias futuras que se soliciten cuenten como minimo en la vigencia fiscal
que se autorizan con una apropiación del quince por ciento (15%) amparada en el

respectivo certificado de disponibilidad presupuestal.

c, Cuando.se kate de proyectos de inversión, el proyeclo debe estar registrado en el

Banco de Programas y proyectos de inversión de la Corporación Autónoma

Regional de Santander - CAS y contar con el concepto previo y favorable de la
Subdirección de Planeación y Ordenamiento Terrilorial.

d. d Sumados todos los compromisos que se pretendan adquirir con vigencias

futuras, no exceden la capacidad de endeudamiento de la entidad, cuando

aplique.

e. Se cuente con la respectiva justificación técnica y económica.

El Consejo Directivo podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten
presupuestos de vigenc¡as futuras con el fin de realizar adiciones a los contratos que

se encuentren en ejecución sin que se requiera expedir un nuevo certificado de

disponibilidad presupuestal, como lo prevé en literal b) del presente art¡culo, en

consideración a que se trata de contratos de ejecución con registro presupuestal; lo

anterior sin periuicio de cumplir los requisitos exigidos para la mnstitución de

vigencias futuras en el prssente estatuto.

Cuando se requiera ampliar el plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el

monto del mismo y ello implique la afectac¡ón de presupuestos de posleriores

vigencias fiscales, se podrá solicitar la sustitución de la aprop¡ación presupuestal que

respalda el compromiso, por la autorización de vigencias fuluras, en este caso las

aprop¡aciones sustituidas quedarán libres y disponibles (... )'.
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En el caso que se consulta, la Corporac¡ón pretende rcalizat a través de los
reglados procedimientos contractuales, adiciones a contratos de servicio de
vigilancia y de arrendam¡entos de bienes inmuebles donde funcionan sus
regionales, requeridas por evidentes necesidades del serv¡cio, en razón a
que, de no efectuarse, se afectaría la seguridad y guarda de los bienes
institucionales y la operación misional en las locaciones diferentes a la sede
principal; por lo que se plantea acudir a las Vigencias Futuras Ordinarias,
reguladas en el estatuto interno de presupuesto, como mecanismo legal
para evitar su interrupción.

Sobre el particular, necesariamente la solución debe someterse al tamiz de
los deberes de los servidores públicos, previstos en el artfculo 38 de la Ley
1952 de 2019, Código ceneral Disciplinario, que litera:

'ART!CU!9_3S. DEBERE§ Son debere§ de todo servidor púbtio:

3. Cumplir mn biligencia, ef¡cienc¡a e imparcial¡dad el servic¡o que le sea encomendado y

abstenérse de oalquier aclo u omis¡ón que cause la suspens¡ón o pertuómion ¡njustilicada de
un seryicio esencial, o que implique &uso indebido del cargo o funcióo.

22. Vigilar y salvaguardar los b¡enes y valores que le han sido encoítendados y cuidar que sean
uülizados debida y racionalrnente, de confomidad con los fines a que han srdo destnados.

23. Responde[ por la conservac¡ón de los útiles, equ¡pos, muebles y bieoes confiados a su guarda
o admin¡stre¡ón y rendh cuenta opoituna de su utilización.'

CONCLUSIÓN

A partir del correlato anterior, ante la transición de per¡odos institucionales
que se plantea, lo cierto es que existe la obligación, primero, de garantizar
la continuidad de la buena marcha en las diferentes sedes de la Corporac¡ón
Autónoma de Santander - CAS y, segundo, de salvaguardar los bienes y
valores institucionales que, de omitirse, acarreará gravosas consecuencias
penales, fiscales y disciplinarias para los funcionarios que incurran en las
perturbadoras om¡s¡ones.

Por tanto, se estima procedente considerar el uso de la figura de vigencias
futuras que se plantea, en la medida en que resulte justificadamente
necesar¡a para el cumplimiento de las funciones institucionales asignadas
por la Constitución Política y la ley; siempre y cuando se ajuste a los
lineamientos de los artículos 49 y 50 del Acuerdo corporativo 062 de 2023,
antes transliterado.
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El presente concepto se emite conforme a la normativa del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo
cual no constituye fuerza vinculante para su destinatario.

Atentamente;

ANA CRISTINA VÁSOUEZ DELGADO
Representante Legal

Or* )*f>:>
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San Gil, Diciembre de2022

CONCEPTO FAVORABLE SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Teniendo en cuenta que se suscribió orden de compra No. 111587-2023, entre la
CAS y SODEXO SERVICIOS DE BENEFICIOS E INCENTIVOS COLOMBIA S.A.S.,
con NIT 800.219.876-9, cuyo objeto es: OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO
DE COMBUSTTBLE (GASOLTNA EXTRA, GASOLINA CORRTENTE, ACPM),
PARA EL PARQUE AUTOMOTOR, MAQUINARIA PESADA, GUADAÑADORA,
PLANTA ELECTRICAY DEMAS EQUIPOS ADSCRITOS A LA SEDE PRINCIPAL,
Y LAS REGIONALES COMUNERA SOCORRO, REGIONAL VELEZ , GARCIA
ROVIR.A MALAGA, REGIONAL MARES BARRANCABERMEJA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGTONAL DE SANTANDER - CAS., por un vator
inicial de: NOVENTA Y CINCO MILLONES OE PESOS MCTE, ($95.000.000), con
un plazo de seis (6) meses, con fecha de inicio 04 de julio de 2023 y fecha de
terminación 31 de Diciembre de 2023; se requ¡ere realizar un adicional en dinero
por CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE
($47.500.000) y una prórroga por un (l) mes, para poder cumplir con el tiempo y
compromisos de suministro de combust¡ble para el funcionamiento del parque
automotor de la Corporación.

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS tiene actualmente la
orden de compra N" 111587-2023 el cual se encuentra en periodo de ejecución
hasta el 31 de diciembre del 2023, el cual se realizó a través de la modalidad de
tienda virtual.

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS cuenta con un parque
automotor en su sede principal en el municipio de San Gil y en cada una de sus
regionales, compuesto por vehículos y motocicletas que requieren el suministro de
combustible para su funcionam¡ento.

Que revisado la orden de compra No. 1 1 1587-2023, se verifica que la fecha de
finalización del mismo es el 3'l de diciembre de 2023.

La exigencia anter¡ormente solicitada no tienen oho fin distinto al de mantener el
suministro ininterrumpido de combustible a los vehículos del parque automotor de
la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS en su sede principal en
San Gil y sus sedes regionales con el fin de coadyuvar en el cumplimiento de las
metas de la entidad, entendiendo que el desplazamiento del personal y atención de
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posibles emergencias ambientales requieren de este tipo de recursos para que sea
posible la ejecución de dichas actividades.

Por lo anterior, se requ¡ere realizar un adicional y una prórroga a la presente orden de
compra No. 111587 -2023, con el f¡n de mantener el sum¡nistro de combust¡bles
¡n¡nterrumpido del parque automotor de la Corporación.

MOTOCICLETA PLACA uBrcAcróN
1 HONDA BROSS SKV.76B REG. SOCORRO
2 SKV.77B REG. SOCORRO
3 HONDA BROSS SKV-78B Rec. vElez
4 YAMAHA XfZ 125 tRH -93 R¡C. tr¡AUee
5 YAMAHA XfZ 125 G NL.19C REG. MALAGA
5 YAMAHA XTZ 125 REG. BUCARAMANGA
7 YAMAHA XTZ 125 HUO 8OD sAN GIL

8 YAMAHA XTZ 125 HUO 810 REG. MALAGA
9 YAMAHA XTZ 125 HUO 82D nEc. vÉlez

YAMAHA XTZ 125 HUO 77D REG. SOCORRO
11 YAMAHA Xfz 125 HUO 790 SAN 6IL
L2 YAMAHA XTZ 125 HUO 780 REG. SOCORRO
13 YAMAHA XTZ 125 GNL-zOC SAN GIL
14 YAMAHA XTZ 125 GN 1.21C REG, M GA
15 YAMAHA XTZ 1.25 GNL.22C SAN GIL

16 YAMAHA XfZ 125 GNL-23C

t7 YAMAHA XIZ 125 GNP 35C REG. MALAGA
18 YAMAHA XTZ 125 GNP 36C SAN GIL

19 YAMAHA XTZ 125 GNP 37C SAN GIL

20 6YAMAHA XTZ 125 GNP 38C REG. SOCORRO

21 YAMAHA XTZ 125 GNP 39C REG. vELEz
YAMAHA XTZ 125 GNP 4OC Rrc. vÉlrz
YAMAHA XTZ 125 GNP 41C REG. vÉLEz

24 YAMAHA XIZ 125 GNP 42C REG. BARRANCABERMEJA

25 YAMAHA XTZ 125 GNP 43C SAN GIL

YAMAHA XTZ 125 GNP 44C SAN GIL
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ITEM CANTIDAD TIPO
COMBUSTIBLE

,l RETROEXCAVADORA JHON
DEERE 1 A,C.P,M GES]ION DEL RIESGO - SAN

GIL

2 GUADAÑADoRA 5 GASOLINA CTE SOCORRO - SAN GIL

3 PLANTA ELECTRICA 1 A C.P,M SAN GIL
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ír¡rvr DESCRIPCIóN PLACA COMBUSfIBLE UBICACIóN

1 CAMIONETA KIA A.C.P.M REG. SOCORRO

2 CHEVROLET SAMURAI osE-497 GASOLINA SAN GIL

3 TOYOTA HILUX o5E-541 A.C.P.M SAN GIL

4 CHEVROLET VITARA osE-s 22 GASOLINA REG, VELEZ

5 CH EVROLET LUV D-MAX osE-523 A.C.P.M SAN GIL

6 CHEVROLET VITARA osE-524 GASOLINA REG. BARRANCABERMEJA

7 CHEVROLET VITARA osE-5 2 5 REG. MÁLAGA

8 VOLQUETA INTERNACIONAL osE-526 A.C.P.M SAN GIL

9 CAMION CARROTANQUE osE-527 A.C.P.M SAN GIL

-tu TOYOTA HIIUX osE-533 GASOLINA SAN GIL

11 TOYOTA HILUX osE-534 A.C.P,M SAN GIL

L2 TOYOTA PRADO osE-535 A,C.P.M sAN GIL

13 TOYOTA PRAOO osE-509 GASOLINA EXTRA SAN GIL

14 TOYOTA HILUX oKz-245 A.C.P.M SAN GIL

15 SUSUKI -€RAN VITARA osE -540 GASOLINA SAN GIL

16 CAMIONETA RAM 1500.
2022

GDU.
497

EXfRA SAN GIL

17 CAMIONETA RAM 15OO-

2022
osE-552 SAN GIL
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RELACIÓN DE VEHíCULOS

RELACIÓN DE MAQUINARIA
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DETALLE uBtcAcróN
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PRESUPUESTO ESTIMADO: CUARENTA Y STETE MTLLONES eUtN|ENTOS MtL
PESOS MCTE. ($47.500.000). Con IVA incluido.

I f^L,
LUIS RIQUE RAMIREZ ARCHILA

Subdirector Adm¡nistrativo y Financiero
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RUBRO PRESUPUESTAL A AFECTAR: 2.'1.2.02.02.006.6229,t SERV|C|OS DE
ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMTDAS y BEBTDAS:
SERVICIOS DE TRANSPORTE Y SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE
ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA . COMBUSTIBLES PARA VEHíCULOS
AUTOMOTORES, ACEITES Y GR.ASAS LUBRICANTES Y PRODUCTOS
RELACIONADOS.
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San Gil. dic¡embre de 2023

CONCEPTO FAVORABLE SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

fen¡endo en cuenta que se suscribió contrato de prestación de servicios Profesionales No
00397-2023, entre la CAS y la Dra. YAMILE QUINTERO MEZA ldentificada con C.C.
37.946.153, cuyo objeto es: 'PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO
REMSOR FISCAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER
CAS DE CONFORMIDAD CON LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN LOS
ESTATUTOS DE LA CORPORACION Y EN LA LEY., por un valor inicial de: CIENTO
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS m/cte. (S'104,400,000.00) con un
plazo de d¡ez (10) mese3, con fecha de inicio 0l de mar¿o de 2023 y fecha de terminac¡ón
31 de diciembre de 2023; se requ¡ere realizar adic¡ón y prórroga No1 por un valor de
VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE
($20.880.000) y prórroga en tiempo por DOS (2) meses, para poder cump¡ir con el
mandato de la asambláa corporativa y asegurar la no interrupción de la prestación de esle
servicio profes¡onal por su ¡mportancia en el cumpl¡m¡ento de las obligaciones tr¡butarias
de la corporac¡ón.

Además que se hace necesar¡o por parte de la revisora ñscal ver¡ficar que las operac¡ones
que celebren o cumplan en la corporación se ajusten a la ley, los estatutos, las decis¡ones
de la Asamblea Corporat¡va y el Consejo Directivo, colaborar con las entidades
gubernamentales que ejezan la inspección y v¡g¡lancia de la Corporación y rendir los
informes a que haya lugar y le sean solicitados, velar porque se lleve regularmente la

contab¡l¡dad de la Corporación, así crmo las Actas de las reuniones de la Asamblea
Corporativa y del Consejo Dhectivo y porque se crnserve debidamente la corespondencia
y los comprobantes de los mov¡mientos contables, ¡mpart¡endo las ¡nstrucciones que sean
ñecesarias para tales f¡nes,

Por lo anterior, la Subdirecc¡ón Adm¡n¡strat¡va y financ¡era recomienda elaborar
ad¡cional y prorroga No 1 al contralo de prestac¡ón de servicios profesionales de
Rev¡soría Fiscal por valor de VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL
PESOS MCTE (S20.880.000) y prórroga en t¡empo por DOS (2) meses,
garantizando la prestación del serv¡c¡o ¡ninterrumpido al c¡erre de la vigencia 2023
e inicio del 2024, mlentras se surte un nuevo proceso contractual.
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LUIS ENRIQUE RAMIREZ ARCHILA

Subd¡rector Administrativo y F¡nanciero
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San Gil. 04 de d¡c¡embre de 2023

CONCEPTO FAVORABLE SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Ten¡endo en cuenta que se sussibió contrato de prestac¡ón de servic¡os de v¡g¡lanc¡a
No.00652-2023, entre la CAS y LA COOPERATIVA DE VIGILANCIA DE SANTANDER
COOPVIGSAN CTA, con NIT 890.210.914-7, cuyo objeto es: "CONTRATAR LOS
SERVICIOS DE VIGILANCIA EN LA MOOALIDAD DE PUNTOS FIJOS PARA LAS
INSfALACIONES DE LA CORPORACION AUTONOñNA REGIONAL DE SANTANDER
CAS SEDE PRINCIPAL Y EL PREDIO UBICADO EN LA VEREDA EL CUCHARO HOY
PIEDRA DEL SOL DEL MUNICIPIO DE PINCHOTE" por un valor inic¡al de DOSCIENTOS
DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ONCE
PESOS (3202.438.411), y un plazo ¡n¡cial de s¡ete (7) meses con fecha de inicio el 01 de
mayo de 2023 y fecha de terminación el 30 de nov¡embre de 2023. Que con fecha 29 de
nov¡embre de 2023 se realizó ad¡c¡ón No 1 por un valor de VEINTIOCHO MILLONES
NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE
($28.919.773) y proroga por UN ( 1) mes con fecha de terminac¡ón final 31 de diciembre de
2023; se requiere realizar un adicional en d¡nero por VEINTIOCHO MILLONES
NOVECIENTOS DIECINUEVE i,IIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE
(92E.919.773) y una prórroga por un (1) mes, para poder cumplir con el tiempo y
compromisos de seguidad de los b¡enes de la Corporac¡ón.

La Corporación Autónoma Regional de Sanlander cuenta con una serie de bienes muebles
e ¡nmuebles ub¡cados en su .iurisdicc¡ón, que forman parte de la infraeslruclura de la misma,
los cuales requ¡ercn ser manten¡dos bajo custodia permanente y on aras de salvaguardar
su patrimonio, do proteger y prestar seguridad a quienes laboran en sus instalaciones, se
hac€ necesar¡o satisfacer estas necesidades y teniendo en cuenla que la Corporación no
cuenta con el persmal de planta para desanollar esas laborés, requ¡ere realizar la
contratación de una empresa de v¡g¡lanc¡a y seguridad privada.

De acuerdo a la normativ¡dad vigente es de resaltar que es obligac¡ón de todas aquellas
entidades, de derecho púdlico, que deseen proveerse de serv¡c¡os de v¡gilanc¡a y segur¡dad
privada, hacerlo a través de ompresas que eslén previamente autorizadas para ello por
parte de la Superintendenc¡a de V¡gilanc¡a y Seguridad Privada, s¡endo legalmenle ¡nv¡able
hacerlo en forma contrada o acud¡endo a f¡guras que desd¡bujen los serv¡cios enunciados
bajo el aparente manto de no ser tales.

La ex¡genc¡a mencionada anter¡ormente no tiene otro fin d¡stinto al de proteger la seguridad
c¡udadana y, por ello, toda persona que se desempeñe como v¡gihnte, necesariamente,
debe desarrollar sus func¡ones a través de un serv¡cio de vig¡lancia y s€guridad privada
prev¡a vinculación laboral a ampresas autor¡zadas por la súper V¡gilanc¡a, so pena de
incúnir en las sanc¡ones previstas confome la normativ¡dad legál vigente.

La Corporac¡ón Reg¡onal de Santander CAS, requ¡ere contratar los serv¡c¡os de v¡g¡lanc¡a
privada, como medio de protecc¡ón para controlar y dism¡nuir los riesgos y vulnerab¡l¡dades
que surgen a d¡ar¡o,.y de esta manera poder contribu¡r al normal desarrollo de las
ac1¡vidades misionales y de apoyo a cargo de la Entidad.

Por lo anlerior, se requ¡ere real¡zar un adicional y prórroga al presente Contrato de
Prestación de Serv¡cios de V¡g¡lancia NO. 00652-2023, con el fn de propender no sólo por
la seguridad de los bienes de la Corporac¡ón s¡no tamb¡én por la seguridad del personal
que labora y vis¡ta las ¡nstalac¡ones de la Corporación.
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DESCRIPCION SERVICIO CANTIDAD DE
SERVtCtOS

ic¡o de v¡gilanc¡a 24 horas, prestado en las ¡nstalaciones
de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander - CAS
Sede Principal - San Gil

Serv

01

Serv¡c¡o de v¡gilanc¡a 24 horas, prestado en las ¡nstalac¡ones
del pred¡o EL CUCHARO ub¡cado en la vereda p¡edra det Sol,
Munic¡p¡o de Pinchote. 01

Servic¡o de vigilancia'12 Horas D¡urnas, prestado en las
instalac¡ones de la Corporac¡ón Autónomá Regional de
Santander - CAS. Sede Princ¡pal - San G¡|. 01

Corporación Auüinoma
Reglonal de Santander cAs

4.4

ITEM DESCRIPCION DEL SERVICIO CANTIOAO DE
SERVICIOS

TOTAL VALOR
MENSUAL

¡NCLUIDO IVA Y
DEMAS

IMPUESTOS

1

Servic¡o de vig¡lanc¡a 24 horas, prestado
en las instalaciones de ¡a Corporación
Autónoma Regional de Santander -
CAS. Sede Princ¡pal - SanGil

01 $11.755.190

2

Servic¡o de vig¡lanc¡a 24 Horas, presladc
en las instalac¡ones del predio EL
CUCHARO ubicado en la vereda P¡edra
del Sol, Municip¡o de Pinchote.

01 s1 1.755.190

Serv¡c¡o de v¡gilancia 12 Horas Diurnas,
prestado en las ¡nstalac¡ones de la
Corporac¡ón Autónoma Regional de
Santander - CAS. Sede Principal - San
Git.

01
$5.409.393

TOTAL VALOR MENSUAL , INCLUIDO EL
IVA Y DEMAS IMPUESTOS

$ $28.919.773

PRESUPUESTO ESTIMADO: VETNTIOCHO MTLLONES NOVECTENTOS DTECTNUEVE MtL
SETECTENTOS SETENTA y TRES pESOS MCTE ($28.919.773)

RUBRO PRESUPUESTAL A AFECTARi 2.1.2.O2.O2.0O8.85250 : Serv¡cios prestados a tas
empresas v serv¡cios de producc¡ón - Servicios de proteccion (guardas de seguridad)

/

LU NRIqUE RAMIREZ ARCHILA
Subdirector Adm¡nistrat¡vo y Financ¡ero
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Corpor¿ción {uhánoma
Rqional de Santanda cAs Et4ds Cerco,

4.8
xalr .oecldot
arrültrl¡lllürlt

6 CHEVROLET VITARA osE-524 GASOLINA REG. BARRANCABERMEIA

7 CHEVROLET VITARA osE-525 GASOLINA Ree . uÁue¡
8 VOLQU ETA INTERNACIONAL osE-526 A.C. P.M SAN GIL

9 CAMION CARROTANQUE o5E-527 A.C. P.M SAN GIL

10 TOYOTA HILUX osE-533 GASOLINA SAN GIL

11 TOYOTA H ILUX osE-534 A.C.P.M SAN G¡L

72 TOYOTA PRADO osE-s3s A.C.P.M SAN GIL

13 TOYOTA PRADO GASOLINA EXTRA SAN GIL

1,4 TOYOTA HILUX oKz-245 SAN GIL

15 5U5UKI _GRAN VITARA osE -540 GASOLINA SAN GIL

1t) CAMIONETA RAM 1500.
2022

GDU.
497

EXTRA SAN GIL

L7 CAMIONETA RAM 15OO-

2022
osE-552 EXTRA SAN GIL

Relaclót¡ oe rvlleulruanla

ITEM DETALLE CANTIDAD TIPO
COMBUSTIBLE uBtcAcróN

1
RETROEXCAVADORA JHON
DEERE 1 A.C,P,M GESTION DEL RIESGO -

SAN GIL

PRESUPUESTO ESTIMADO: DOCE MTLLONES eUtNtENTOS MtL PESOS
MCTE. ($12.500.000). Con IVA incluido.

RUBRO PRESUPUESTAL A AFECTAR:2.1 .2.02.02.006.62291 SERV|CtOS DE
ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMTNTSTRO DE COMTDAS y BEBTDAS:
SERVICIOS DE TRANSPORTE Y SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE
ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA - COMBUSTIBLES PARA VEHICULOS
AUTOMOTORES, ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES Y PRODUCTOS
RELACIONADOS,

/ F--*
LUIS NRIQUE RAMIREZ ARCHILA

Subdirector Administrativo y Financiero
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Corporacién Au&ónoma
Regional de Santander cAs §dtr

San Gil, Diciembre de2022

CONCEPTO FAVORABLE SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Teniendo en cuenta que se suscribió orden de compra No. 11'1441-2023, entre la
CAS y DISTRACOM S.A, con NIT 81 1.009.788-8, cuyo objeto es: OBJETO:
CoNTRATAR EL SUMINTSTRO DE COMBUSTTBLE (GASOL|NA EXTRA,
GASOLTNA CORRTENTE, ACpM), PARA EL PARQUE AUfOMOTOR ADSCRTTO
A LA OFICINA REGIONAL DE ENLACE DE BUCARAMANGA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGTONAL DE SANTANDER - CAS., por un vator
inicial de: VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/CTE (925.000.000), con un
plazo de se¡s (6) meses, con fecha de inicio 04 de julio de 2023 y fecha de
terminación 31 de Diciembre de 2023; se requiere realizar un adicional en dinero
por de DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($12.500.000) y una
prórroga por un (1) mes, para poder cumplir con el tiempo y compromisos de
sumin¡stro de combustible para el funcionamiento del parque automotor de la
Corporación.

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS tiene actualmente la
orden de compra N' 111441-2023 el cual se encuentra en periodo de ejecución
hasta el 3'l de diciembre del 2023, el cual se realizí a través de la modalidad de
tienda virtual.

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS cuenta con un parque
automotor en su sede principal en el municipio de San Gil y en cada una de sus
regionales, compuesto por vehículos y motocicletas que requieren el suministro de
combustible para su funcionamiento.

Que revisado la orden ,de compra No. 1 1 t441-2023, se verifica que la fecha de
finalización del mismo es el 31 de diciembre de 2023.

La exigencia anter¡ormente solicitada no tienen otro f¡n distinto al de mantener el
suministro in¡nterrumpido de combustible a los vehículos del parque automotor de
la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS en su sede principal en
San Gil y sus sedes regionales con el f¡n de coadyuvar en el cumplimiento de las
metas de la entidad, entendiendo que el desplazamiento del personal y atención de
posibles emergencias ambientales requieren de este tipo de recursos para que sea
posible la ejecución de dichas actividades.

Por lo anterior, se requiere realizar un ad¡cional y una prónoga a la presente orden de
compra No. 111441-2023, con el fin de mantener el sumin¡stro de combustibles
ininterrumpido del parque automotor de la Corporac¡ón.
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Csporací&r A¡¡tÉnoma
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RELACION OE VEHICULOS
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írer'¡ MOTOCICLETA PTACA uBrcAcróN
1 HONDA BROSS SKV.76B REG. SOCORRO
2 HONDA BROSS 5KV.77B REG, SOCORRO
3 HONDA BROSS SKV-788 REG. vÉLEz
4 YAMAHA XTZ 125 tRH-93 REG, MALAGA

YAMAHA XTZ 125 GN 1.19C REG. MALAGA
6 YAMAHA XÍZ 125 REG. BUCARAMANGA

YAMAHA XTZ ].25 HUO 8OD SAN G¡L

8 YAMAHA XIZ 125 HUO 81D REG. MALAGA
YAMAHA XTZ 125 HUO 82D REG. vÉLEz

10 YAMAHA XT7 125 HUO 770 REG. SOCORRO

11 YAMAHA XfZ 125 HUO 79D SAN GIL

L2 YAMAHA XTZ 125 HUO 78D REG. SOCORRO

13 YAMAHA XfZ 125 GNL.2OC SAN 6IL
74 YAMAHA XTZ 125 GNL-21C REG. MALAGA
15 YAMAHA XT¿ 125 G NL-22C SAN GIL

15 YAMAHA XfZ 125 G NL.23C REG. BARRANCABERMEJA

17 YAMAHA XI¿ 125 GNP 35C REG. MÁLAGA
18 YAMAHA XTZ 125 GNP 36C sAN GIt
19 YAMAHA XIZ 125 GNP 37C SAN GIL

20 GNP 38C REG. SOCORRO

21 YAMAHA XTZ 125 GNP 39C REG. vÉLEz

22 YAMAHA XIZ 125 GNP 4OC REG. VÉLEz

23 GNP 41C arc. vELrz
24 YAMAHA XTZ 125 GNP 42C REG. BARRANCABERMEJA

25 YAMAHA XTZ 125 GNP 43C SAN GIL

26 YAMAHA XTZ 125 GNP 44C SAN GIL

ITEM DEscRrPcróN PLACA COMBUSTIBLE uBrcAcróN

1 CAMIONETA KIA czR-133 A.C.P,M REG. SOCORRO

2 CHEVROLET SAMURAI osE-497 GASOLINA SAN GIL

3 TOYOTA H¡LUX osE-541 A.C. P,M SAN GIL

4 CHEVROLET VITARA o5E-522 6ASOLINA REG. VELEZ

5 CHEVROLET LUV D-MAX osE-523 A.C.P.M SAN GIL
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL

DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOÍUIA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CERTIFICA QUE:

El proyecto de acuerdo "POR EL CUAL SE AUTORTAN UNOS COMqROMTSOS PARA
LA EJECUCIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS EN EL PRE,SUPUESTO DE GASTOS DE
FUNCIONAMIENTO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER
EV LAS VTGE VCTAS 2023-2024", se ajusta al ordenamiento jurídico vigente en materia de
presupuesto público e igualmente al manual de presupueslo que rige esta área al interior
de la Corporación.

La presente certificación se expide el cinco (05) de diciembre de 2023, en la ciudad de San
Gil, Santander.
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